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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), 3. M. ia Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. FL el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúa; 
fin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: La regulación del Duero, 

del río que baña y recorre Castilla la 
"Vieja y León, tiene caracteres espe
ciales y un aspecto internacional de 
gran importancia.

Es forzoso recoger en sus cabeceras 
y zonas apropiadas cuanta agua sea 
posible utilizar en fertilizar las se
dientas vegas castellanas, y que al 
pasar el resto del volumen recogido 
¡en la cuenca,, que por falta de exten
sión regable asciende a un 50 por 100 
próximamente, al saltar de nuestra 
meseta nacional a. las tierras portu
guesas se recoge la inmensa energía 
que puede desarrollar y se difunde 
por nuestra Patria como fuente po
derosa de riqueza transformada en 
condiciones de tan fácil y segura dis- 
persiórp como si rindieran antes de 

la equivalencia de su

valor- en forma de inmediata aplica- 1 
ció.

Regulado su caudal, dominadas sus 
avenidas y efectos devastadores, en
tregaremos a nuestros hermanos por
tugueses un poderoso medio de enri
quecimiento y grandeza, siendo jus
to esperar que a tan generoso proce
der quieran ellos coresponder con fa
cilitar los apoyos de presa y los embal
ses sobre márgenes portuguesas y . 
concertar con España la preparación 
y práctica de la navegación a lo lar
go del Duero hasta el Atlántico, ci
mentando así las bases más sólidas y 
seguras de uña alianza y una expan
sión político-social de alto valor in
ternacional,

La solución de este problema de 
aprovechamiento del Duero, bajo es
tas bases: dotación y regulación de 
los riegos de Castilla con los panta
nos de la Cuerda del Pozo, Bachende 
y otros; captación de la poderosa 
energía que desarrollen las aguas al 
saltar de nuestra meseta a Portugal, 
y navegación fluvial, como medio fá
cil y económico, hasta el mar, inter
nada en España hasta casi Zamora, 
será sin duda una de las obras más 
importantes y trascendentales de Es
paña y un plan de conjunto de per
fecta ordenación y máxima utilidad.

Muy en breve llegará el momento 
de proponer a V. M, la creación de 
la Confederación Sindical del Duero, 
por estar agrupándose los elementos

agrarios necesarios, y realizando tra
bajos preparatorios que han desper-: 
lado sanos anhelos deí pueblo y arrai
gado en el corazón de Castilla estos 
principios de fraternal ayopo; y cotí 
atención a este mismo plan, al otor
garse la concesión de los aprovecha-» 
mi en tos de energía de los saltos for
mados al salir de Castilla es necesa
rio considerar antes cuanto deba pre
venirse para que a ningún rincón de! 
nuestras vegas deje de reservársele! 
para su fertilización lo que necesite i 
y con relación a Portugal, de qué mo
do ha de compensar a España el enor^ 
me bien que recibe al recoger regen 
ladas y donadas las aguas del Duerov

Estas concesiones habrán,, pues, de1 
sujetarse: de una parte, al respeto aí 
los derechos al regadío de las tierra! 
castellanas; de otra, a los Convenio! 
internacionales con Portugal en cuatí* 
to éstos sean convenientes a los irih¡ 
tereses de España, y por ello se está-* 
blecen en este Decreto-ley prescrip-s 
ciones que respondan a estos fines.

Mas en otro aspecto de alto inlebi 
rés social, obliga esta concesión a teA 
ner en cuenta consideraciones espd4 
cíales, la magnitud de estas obras, stf 
extraordinaria importancia en ordetíj 
a la construcción y a su carácter ion 
dustrial, merece elogios y aplauso! 
del país, estímulo y auxilio de la Aid| 
ministración, es un paso bruseo y g$| 
gantesco en la cuantía de su valor 
dustrial en relación á ios aproveehi||j
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mientos actuales; pero si este es un 
despertar brillante de grandes faci
lidades para el desarrollo de la rique
za, preciso es tener en cuenta que 
para su acoplamiento a la vida eco
nómica no produzca verdadera con
moción financiera será necesario pre
ver medidas de relación _ y armonía 
con las cuales quede igualmente pro
tegidos la industria similar existente 
y las ventajas justas e indispensables 
del consumidor.

Todo nuevo régimen de aplicación 
industrial ha de tomar en considera
ción que la gran transformación y 
magnitud de los aprovechamientos 
supondrá una revolución económica 
que, de no estar encauzado al bien 
común, podrá producir una gran per
turbación inicial amparada con el es
pejismo de ventajas para el eonsumi- 

. dor y terminando en un monopolio 
tiránico de las nuevas grandes empre
sas.

El desarrollo industrial debe con
siderarse en conjunto, tomando en 
cuenta todas sus fases de desenvol
vimiento y procurando que el progne- 
so evolutivo corresponda a »una ver
dadera expansión elástica y no a con
mociones bruscas y casi eruptivas, 
debe semejarse a la formación de los 
terrenos sedimentarios y no a las 
grandes conmociones geológicas, he de 
recordar que la libertad sólo es ad
misible y práctica cuando se desarro
lla en un plan de equilibrio de fuer
zas. y derechos, pero que despropor
cionados éstos, se convierte en liber
tinaje y tiranía del más fuerte.

Estas razones no pueden ser ol
vidadas y obligan a prevenir que 
fio se lance al mercado armas in
dustriales de lucha, que por sus 
diferencias de magnitud, avance de 
la  ciencia de aplicación, práctica 
de trabajo y preparación social 
llevan én sí una fuerza arrolladora de 
la industria inicial, que, si modes
ta, fué vanguardia de la vida na
cional, fuerza de choque, abolen
go del trabajo y preparación de 
elemento de consumo, y en tal sen
tido merecedora de respetos, dé 
auxilio, de metódica transforman 
ción, pero no de desigual comba
te que la destruya y pierda.

Ni las naciones, ni las familias, 
ni los individuos, pueden ni deben 
olvidar sus orígenes, su historia, 
lo que deben de respeto, de arrai
go y valía a sus progenitores; por 
el contrario, su historia será su 
orgullo, aun con sus propias fal-s 
tas, que serán enseñanzas grabadas 
én sus mismos blaones, y por éso, á 
la x is ta  del cambio brusco y abso-^

luto en la importancia y cuantía 
a los aprovechamientos, forzoso es 
prevenir y despertar ese orden de 
relación de respeto y aprecio que 
conduzca a la armonía y mejora de 
lo existente en bien de toda.la ri
queza pública, de todo lo que en el 
país realiza y en notoria y pode
rosa ventaja del consumidor qué 
de todo ello sólo beneficios fía de 
recibir.

Tales consideraciones dé ordeíí 
económico-social, así como el con-: 
cepto primordial de proporcionar 
al consumidor las más seguras ba
ses para alcanzar las mejoras que 
de este progreso industrial debe ló
gicamente conseguir, podrán ser 
atendidos con la garantía precisa, 
si la intervención y tutela del Es-: 
tado, guía de un lado hacia la sin-? 
dicación con las industrias asimi
lares y de otra obliga a someterse 
a reglas precisas de revisión posi
ble de tarifas de venta en las qué 
protegiendo debidamente al capital 
encuentre el consumidor las bajas 
de precio qué al gran desarrollo de 
la producción y al consumo debe 
corresponder.

Estas obras, Señor, darán én su 
conjunto riquezas y esplendor á 
vuestros viejos reinos de Castilla 
y de León, poderosa fuerza expansiva 
y medios de asistir, por su fácil 
transporte, a la concurrencia mun-: 
dial de exportación, darán con no-: 
ble y pródiga generosidad numero
sos elementos de engrandecimien
to industrial al país entero y serán 

base y fundamento de la unión dé 
intereses materiales y amparo dé 
unión espiritual con nuestros fíer^ 
manos los portugueses, primeros y 
sólidos jalones de la alianza fuerr: 
te y espléndida de la Península Ibé
rica. L  • Ú-L

Madrid, 23 de Agosto dé 1.926.
SEÑOR:'

A L. R, P. de V. M., 
Rafael B enjumea  y  B u r in

REAL DECRETO-LEY

De acuerdo con Mi Cuse jo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente:: 
Artículo 1.a El Gobierno español 

tomará la iniciativa para reanudar en 
el más breve plazo posible las nego
ciaciones con el Gobierno portugués 
a fin de fijar las reglas complementa
rias del Tratado de 1912 para el apro
vechamiento del tramo internacional 
del Duero,

Artículo 2.° La  concesión Ugarte 
m territorio español, que puede sus
tituir al , eu el tra

orno internacional, entrará eS yíg(5f\ 
después de transcurridos dos 
desde la fecha de este Decreto-ley, jÉ| 
para entonces no se hubiera llegad^;- 
a un acuerdo con el Gobierno portfí^ 
guós, o antes de este plazo si énti^: 
ambos Gobiernos so hubieran dadcjf 
por terminadas las negociaciones sip 
firmar Convenio alguno,

Artículo 3.° No obstante la fiéteésif; 
dad de esperar el resultado de las tig4 
gociaciones con Portugal para los aprojí 
vechamiento'S en el tramo internación, 
nal de l' Duero, por cuya razón 
puede otorgarse concesión alguna é|| 
esta parte del río, según previenen Iqf| 
Tratados vigentes, se reserva a la &0- 
cié dad Hispano-Portuguesa de T rans
portes Eléctricos el derecho a ser eoí|g. 
cesionariu de aquella parte qué, cop 
arreglo ai Tratado qu© se celebr¿| 
pueda conceder el Estado español, cop"; 
sujeción a las prescripciones que (gj| 
dicho Tratado se estipulen y & las ||f 
este Decreto-ley establecidas, í

Artículo 4.° Si no fuese posible e!,. 
acuerdo con Portugal y, según el 
tíeulo 2.°, se declarara roto el Gonve^ 
ni o de 1912, entrará en vigor el d#* 
necho de la Sociedad Hispano-PorttH 
guesa de Transportes Eléctricos d|f 
sustituir la forma de apr o v&ch ami eq| 
to del tramo internacional prevista e§ 
el artículo 3.°, por la que se propon| 
en el proyecto tramitado a nombre. djf 
D. Pablo Ugarte y propiedad•tambiép 
de dicha Sociedad, realizándose i4  
obras y demás sin salir de territorio 
nacional y con sujeción a todas las 
prescripciones de este Decreto-ley y 
cuantas condiciones de ejecución 
impusieran al aprobar el proyecto de
finitivo correspondiente. l

Articulo 5.° La petición de» 
isión presentada en el Gobierno civfl: 
de Salamanca en 14 de. Julio de 19i| 
por la Sociedad Wickers Ltd., y eedS 
da después f  la Española de Cdnstruéi 
ción Naval, juntamente con H. Bur '̂ 
nay y Cié., queda desestimada y él 
devolverá el proyecto a estos causa*? 
habientes del peticionario por ineoirb- 
patibilidad con las concesiones yá 
otorgadas por el Gobierno español eoh 
anterioridad. ,

Artículo 6.° La petición de concd* 
sión presentada en el Ministerio ‘dé 
Fomento en 29 de Julio de 1919 pdf: 
el Marqués de Arriluce de Ibarra, y  
cedida después a la Sociedad de Ele.ê : 
tr ideación Industrial, queda desesti-: 
mada, y el proyecto será devuelto á 
esta Sociedad por incompatibilidad cotí 
concesiones anteriores otorgadas pQ¿ 
el Gobierno español y por no contad. 
con el caudal que ¡pretende aprovf| j 
char, sino con regularizadón obte^^,1
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da por la Sociedad Hispano-Portugue-. 
sa de Transportes Eléctricos con apro
vechamientos concedidos, a quien per- 

1 tenecen también los que están en in
compatibilidad.

Artículo 7.° Los proyectos de don 
Eugenio Gas-set, petición de 25 de Fe
brero de 1917; de D. Horacio Échova- 
rríeta, petición de 5 de Junio de 1920, 
y de D. Mario Litundia, petición de la 
misma fecha, que tienen una parte del 
.aprovechamiento en el tramo interna
cional y otra en territorio español, 
podrán ser objeto de concesión, salvo 
corrección de defectos subsanadles, sin 
que los invalide la incompatibilidad 
con concesiones otorgadas, porque és
tas y los tres proyectos pertenecen a 
la Sociedad Hispano-Portnguesa de 
Transportes Eléctricos; pero esta re
solución se puede dictar, previo acuer
do con Portugal, ajustándose a la. pro
puesto en el artículo 3.° sí llega a te- 
.ner aplicación el mismo y lo convie
nen así ambos países.

Artículo 8.° Siendo la Sociedad 
-H i sp a no - Po r  t ugu es a de Transj orles 
-Eléctricos propietaria de los tres pro
yectos a que se refiere el ai tirulo an
terior, no es necesario ni de interés 

decidir la competencia entre ellos; pe
ro si alguna vez hubiera que resol
verla, debe hacerse en favor de la pe
tición llamada de I). Mario Litundia, 

•cuyo proyecto, suscrito por el Inge
niero de Caminos D. Ricardo Rubio en 
. Junio de 1920, es él de mayor poten
cia y el mejor estudiado de los tres, 
ajustándose siempre a la prescripción 
del artículo 3.® en caso de aplicación 
del mismo.

Artículo 9w*- Se aut-oriza la suspen
sión de las obras que se ejecutan en los 
saltos de Trechón’y Santiago, concedi
dos por Reales órdenes de 29 de Mayo 
y 20 de Marzo de 1917, respectiva
mente, como pide D. Horacio Echeva- 
rrie ta  en la instancia al Subsecretario 
-de Fomento en 5 de Febrero de 1925, 
quedando esta concesión, para los' 
‘Bledos ele los plazos de ejecución, su
m ada a la que se otorga a la Sociedad 
ilispano-Portuguesa de Transportes 
Eléctricos como formando parte del 
plan general de los llamados saltos del 
Duero, que dicha Sociedad se propone 
"realizar, y para el que cuenta con el 
asentimiento de la Administración, 
plan que, por ahora, se ha de limitar a 
los saltos comprendidos íntegramente 
en el territorio nacional. Pero como : 
"esto supon© una prórroga, se aplicará

dichas concesiones el Real decreto 
,'jie 10 de Noviembre de 1922, modifica
tivo del de 14 de Junio de 1921, y que
darán estas concesiones sujetas a re- 

j S^Lsióp en el plazo de setenta y cinco

años, o de noventa y nueve, si de
muestra el concesionario que la regu- 
larización producida por el conjunto 
de estos dos embalses que tiene solici
tados aguas arriba la misma Sociedad 
alcanza la intensidad que exige el re
ferido Real decreto de 10 de Noviembre 
de 1922.

Artículo 10. Se otorga a la Compa-* 
fiía anónima domiciliada en Bilbao, t i
tulada Sociedad Hispano-Portuguesa 
de Transportes Eléctricos, las siguien_ 
tes concesiones de aprovechamientos 
de agua que tiene solicitadas y tram i
tadas: un aprovechamiento del río Es_ 
la, con embalse y Central de pie de 
presa, en Ricobayo, provincia de Za
mora; dos aprovechamientos del río 
Tormes, ambos con embalses, Central 
de pie de presa y Central de canal de 

derivación, situados, el uno en término 
de Carbellino y paraie inmediato, al 
llamado “La Espundia”, y el otro en 
término de Arguslnos, cerca del paraje 
llamado' “Picón del Gallo”, pertene
cientes a la provincia de Zamora: otro 
aprovechamiento del río Yeltes o Hue
bra, con una presa situada a unos 300 
metros agua ahajo del puente llamarlo 
“La Molinera”, en la carretera de Lau- 
selies a Lumbrales, en la provincia de 
Salamanca, y ,’por "último, un aprove
chamiento de aguas del Duero, con em
balse y Central de pie de presa, en si
tio próximo a Vi 11 a^dlegua, .o sea. se 
concede la parte española del proyecto 
llamado ligarte, cuya parte in terna
cional no puede quedar ahora concedi
da, por virtud del. Tratado vigente con 
Portugal, aun cuando se le reservan a 
la Sociedad Hispan o-Portuguesa de 
Transportes Eléctricos todos los dere
chos que en el artículo 3.° se expresan,

Todos estos aprovechamientos se 
destinarán a la producción de energía 
hidroeléctrica y con sujeción a las ba
ses y reglas que se exponen en los ar
tículos siguientes.

Artículo 11. .Las obras se ejecuta
rán con arreglo-.a.: los proyectos base 
de esta concesión, que son los firmados, 
respectivamente, por los ingenieros de 
Caminos D. Luis Capdevila. en Zamora 
y en 14 de Noviembre de 1919, para el 
salto de Ricobayo, en el Esla, y en Sa
lamanca, en 15 de Noviembre de 1919, 
para los saltos de Picón del Gallo y 
La Espundia, en el río Tormes; por el 
Ingeniero de Caminos I). Víctor de No, 
en Salamanca, el 18 de Noviembre de 
1919, y  por el mismo Ingeniero, en Za
mora, en 15 de Noviembre de 1919, y 
en Salamanca, en 17 del mismo mes, 
para el salto del Duero en Villardie- 
gua y parte restante del mismo llama- 

. do Ugarte, respectivamente,

Las adiciones y correcciones de esos 
proyectos, que se prescribirán más 
adelante, serán objeto de proyectos 
definidos de construcción.

Artículo 12. a) Las obras corres
pondientes a los aprovechamientos que 
comprende esta concesión se ejecuta
rán en el orden que el concesionario 
juzgue conveniente, pudiendo construir 
los aprovechamientos simultánea o 
sucesivamente.

b) En el plazo de un año, desde la 
fecha de la concesión, el concesionario 
presentará en la División Hidráulica 
del Duero el proyecto definitivo de la 
parte de obra a ejecutar del aprove
chamiento o aprovechamientos que 
quiera construir primero. A los seis 
meses de la fecha de la Real orden do 
aprobación del proyecto deberán co
menzar las obras.

Al año de la fecha del comienzo do 
los trabajos habrán de estar presenta
dos los proyectos definitivos de las 
obras e instalaciones complementarias.

• Los proyectos de las obras a ejecu
tar de los restantes aprovechamientos 
concedidos deberán estar presentados 
por el concesionario a los cuatro años 
fecha del Real decreto-ley de conce
sión, y los de detalles, cbr.as e instala
ciones particulares de cada uno de 
ellos, un año después de comenzada 
cada-una. de las obras respectivas.

E n la aprobación de cada pro-' 
yec-.to se fijará el plazo de ejecución 
correspondiente, que en ninguno 
podrá p asar de ocho años.

E stos plazos podrán ser prorro-*. 
gados por el M inistro de Fom ento, 
previa justificación de dificultades 
o fa lta  de datos ajenos a la volun-; 
tad del concesionario, sin que. es
ta s  p rórrogas im pliquen aco rta 
m iento de los plazos de concesión.

c) El concesionario podrá espe
ra r, ’ para  com enzar las obras, de 
cualquiera de los aprovechamiien-* 
tos, a que el consum o de la ener
gía producida en los ya constru í^  
dos e instalados sea tal que los 
apara to s reg istradores que han dé 
in sta larse , según la base e) de esté  
artículo, comprueben que la poten
cia reclamada, por el consumo es 
duran te  doce horas al día, por lo 
menos, igual al 75 por 100 de la 
capacidad del salto o saltos ya ins
talados y en ningúií mom ento igual 
al máximo de ella como carga in s
tan tánea. P ara  el cóm puto de di
cho consum o del salto  o saltos yá 
instalados sólo se tendrá  en cuen-w 
ta la potencia continua o regulada 
de los m ism os, prescindiendo de la 
invernal o discontinua.
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d) Para que sea aplicable la 

autorización paba dem orar el co
mienzo de la construcción de los 
saltos suesivos de que se tra ta  en 
la anterior base c), será preciso 

f que el concesionario compruebe 
. que la falta de consumo no es de
bida a deficiencia en la capacidad 
de las líneas de transporte ni a las 
condiciones- del servicio y. acredite 
poder establecer las ampliaciones 

.de  líneas necesarias cuando así 
corresponda a las exigencias de 
consumo.

c) En todas las centrales de 
los aprovechamientos in stalará  el 
concesionario un vatím etro regis-, 
.trador y un contador totalizador, 
comprobados con arreglo a las ins-i 
trucciones que rigen sobre esta 
m ateria y precintados por la In s
pección, cuyas indicaciones servi
rán de base para la aplicación de 
lo establecido en el apartado c), 
que antecede.

f) Se considerará que se lia 
cumplido la condición de consumo 
que fija la base c) de este artículo 
con 'carácter de obligación para co
menzar las obras sucesivas, cuan-: 
do la potencia que en ella se in 
dica que se observe en los apara
tos registradores, corresponde a 
observaciones continuas de tres me
ses y que la potencia exigida por 
el consumo en cada uno de los 
restan tes trim estres del año no sea 
menor del 80 por 100 de la fijada 
eii la precedente base c ) .

Las interrupciones del servicio o 
de  funcionam iento se deduoirán, 
■para no tenerlas en cuenta#en la 
duración del período aludido, en 
concepto negativo.

Artículo 13. Los proyectos de
finitivos de construcción a que se 
refieren los dos artículos anteriores 
deberán contener:

a)' Datos y consecuencias de 
los sondeos suficientes para garan
tiz a r  la seguridad de los cimientos 
-d é ' las presas.

b) Estudio de impermeabilidad 
de los pantanos.

c) Referencias de la coronación 
rde las presas a pnntos invariables 
dél terreno.

d) Los proyectos completos de
variación del trazado, de las 'ca
rre te ra s  de Zamora a Portugal, en 
las inmediaciones del puente de 
Ricobayo y demás que resulten 
inundadas por los embalses, así 
nomo los de variación de caminos 
vecinales a los que suceda lo pro-*, 
pío; los proyectos eorepletos de 
eteyaofón de 4*1 pue.nter

la E strella; én la carre tera  de Yi- 
llacastín a Yigo y del puente eco
nómico de Manzanal del Barco y 
demás que por inundarse con los 
embalses lo requieran, sujetándose 
al redactar todos esos proyectos a 
lo que ordenan los form ularios y 
demás disposiciones vigentes sobre 
la m ateria, no pudiendo ser las vías 
o puentes que sustituyan a los inun
dados inferiores, bajo ningún con
cepto, a los actuales.

e) nLos estados de aforos que 
supliendo las deficiencias de los 
presentados definan el régimen de 
los ríos Esla, Tormes y Duero y 
sirvan de base para justificar el 
volumen de los patanos, estudian
do su régimen y los aliviaderos de 
superficie, de modo que quede el 
resguardo suficiente para que en 
ningún caso pueda sa ltar el agua 
sobre la coronación de la presa.

f) El proyecto de las compuer
tas o alzas que se adopten y ex
plicación de su funcinoamiento.

g) Los proyectos detallados de 
las com puertas de los .túneles de 
toma.

li) Los presupuestos de obras 
que ocupen dominio público que re 
sulte de todo lo anterior.

i) En la forma se a justarán  es-i. 
tos proyectos a lo que ordena la 
instrccción para redacción de p ro 
yectos de pantanos de 30 de Octu
bre de 1905,

Artículo 14. Quedan declaradas de 
utilidad pública las obras a que se 
refiere este Real decreto-ley a los 
efectos de imposición de servidumbre 
y expropiaciones de los terrenos ne
cesarios y de los molinos y otras in
dustrias establecidas en las márgenes 
del río, y cuya importancia sea rela
tivamente pequeña comparada con el 
aprovechamiento que se trata de es
tablecer, siempre que, por el caudal 
de agua que se concede o por la al
tura del aprovechamiento, o por am
bas características, el aprovecha
miento a que el presente Real decreto 
se refiere, represente, por lo menos, 
cinco veces la potencia del que se tra
ta de expropiar.

Artículo 15. El concesionario que
da obligado á trasladar al lugar que 
le ordene el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes o sus Delega
dos, él templo visigodo de San Pedro 
de la Nave, declarado monumento na
cional por Real orden de 22 de Abril 
de 1912, ateniéndose para hacer el 
traslado a las órdenes © instrucciones 
que por dicho Ministerio o sus Dele
gados se le comuniquen, y siendo de 
cuenta del concesionario la adquisi

ción de los terrenos para el nuevo 
emplazamiento del templo citado; pe-/ 
ro una vez verificado el traslado y la¡ 
recepción por el repetido Ministerio 
o sus Delegados, el terreno en que 
está emplazado el templo en la actua
lidad quedará de propiedad del con
cesionario, aunque serán del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes todos los objetos que en cual
quier tiempo se encontrasen en el 
citado terreno, quedando el concesio
nario, respecto al particular, sujeto 
a la legislación que rija en la época' 
en que se realizaran los hallazgos.

El valor de expropiación de los te
rrenos a los que se ordene hacer el 
traslado de ese templo visigodo, de
berá ser aproximadamente igual al 
de los terrenos en que hoy está ins
talado.

Artículo 16. No deberá el conce
sionario inundar con el embalse 
el templo visigodo de San Pedro de la 
Nave, ni los puentes sobre el río Esla 
y Tormes, carreteras y caminos veci
nales que caigan dentro de los embal
ses hasta que se haya verificado la re
cepción de las obras quo se haii de 
construir para sustituirlos.

Artículo, 17, Se concede para estos 
aprovechamientos toda el agua qu# 
los ríos aporten a los puntos dondéf 
tengan establecidas las tomas, pero 
sin que ésto cree ningún derecho pa
ra oponerse a concesiones dé aprove
chamientos superiores a los tramos 
que ellos ocupan en estos ríos, ni a 
indemnizaciones de ninguna clase' 
aunque produzcan consumo de agua, 
siempre que se trate de abastecimien
to de poblaciones, o de aprovechan 
mientos incluidos en planes que el 
Estado formará para dejar con su 
ejecución ampliamente atendidos loa 
riegos de todos Jo» terrenos de lá 
cuenca hidrográfica a la que racio
nalmente puedan aplicarse sus bene
ficios.

Los planes de abastecimiento y re
gadío se harán por el Estado a la 
Confederación en un plazo máximo efe 
tres años, fijando las cantidades y 
aprovechamientos correspondientes.

Toda toma de abastecimiento, re- . 
gadío o que suponga consumo, poste
riormente concedida, será hecha a ba
se de indemnización por el agua que 
para ello se necesite, la que ha de 
ser aprobada por el Ministerio de Fo
mento.

La Compañía concesionaria tendrá 
derecho a vigilar el cumplimiento d i  
lá ordenación o modulación de lo$ 
ríos de la cuenta del Duero y a preM 
sentar sus denuncias a la fíenfedjiraí,
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ción, si está formada, o a la División 
Hidráulica del Duero.

El caudal total de- los ríos: Se con
cede para los embalses, sin. perjuicio' 
de establecer y ser objeto de apro
bación, un régimen de desagüe do 
•ellos que. se examinará y propondrá 
al hacer el estudio de los proyectos 
definitivos, quedando, desde luego, 
preceptuado que el mínimo caudal 
sería el estiaje medio,, si no se llega 
& un acuerdo con Portugal, o el es
tiaje medio aumentado en cuanto se; 
convenga en el Tratado internacio
nal para los efectos de la negociación 
prevista en el artículo 3.° de este Real 
decreto-ley*.

Artículo 18. Dentro del plazo de 
seis meses, contados a partir de la 
fecha de la Real orden de aprobación 
de cada proyecto definitivo de cons
trucción que prescribe el artículo 12 
de los de esta..concesión, consignará 
•el concesionario en la Caja de Depó
sito la cantidad necesaria para que, 
en unión de la ya depositada, alcance 
el 1. por 100 del presupuesto de to
das las obras que se proyecten ^cons
truir en terrenos de dominio publico, 
tales como resulten de los citados pro
yectos definitivos de construcción, re
mitiendo el resguardo acreditativo del 
ingreso hecho al Gobernador civil de 
Zamora; tanto estos últimos depósitos 
como los ya verificados, subsistirán 
como definitivos: y quedarán como 
fianza pira responder del cumpli
miento de las condiciones de esta 
concesión y se devolverán al intere
sado una vez aprobadas las actas de 
reconocimiento final de las obras de 
cada aprovechamiento.

Artículo 19. El concesionario que
da obligado a cumplir lo dispuesto en 
los artículos 10 al 14 de la ley de 27 
de Diciembre de 1907 sobre pesca flu
vial y lo que dispone el título 8.° en 
sus capítulos I, II y III del Regla
mento de 7 de Julio de 1911 para la 
.aplicación de dicha ley.

Artículo 20. El concesionario que- 
*da obligado a respetar las servidum
bres. públicas de toda clase y las co
rrespondientes a predios que no sean 
expropiados, y para conservarlas o 
sustituirlas tendrá obligación de cons
truir todas las obras necesarias para 
dejar en el mismo servicio que venía 
prestando la servidumbre inutilizada 
con las obras o embalses de esta con
cesión, indemnizando en otro caso los 
perjuicios que produzca su variación.

Artículo 21. Lá inspección dé todas 
las* ©Iras durante la construcción y 
é$¡pMacién estará a cargo de la Di
visión Hidráulica del Duero, que re- 
«ibirá las -&as carre

teras, caminos y puentes serán reci
bidos por los facultativos que tengan 
la inspección de las correspondientes 
vías de comunicación, los cuales ha
brán de informar los provectos res
pectivos que con este objeto les serán 
remitidos por la División del Duero, 
De todas las recepciones se extende
rán actas por triplicado, enviando un 
ejemplar a la Dirección general de 
Obras públicas, entregando otro al 
concesionario y quedando uno en po
der de la Jefatura del Servicio que 
verifica la recepción. En el acta de 
las obras hidráulicas constará la pro
cedencia de las máquinas. Sin la apro
bación del acta no se empezará la ex
plotación o uso de las obras corres
pondientes, extendiéndose esta apro- 
Ración a los efectos de protección a 
la industria nacional que se previene 
en la Real orden dé 29 de Noviembre 
de 1924.

Una vez creada la Confederación 
Sindical Hidráulica del Duero, los 
concesionarios estarán obligados a ad
herirse, con arreglo a las condiciones 
generales de la misma, según el Real 
decreto dé 5 de Marzo último, y a 
sujetar en todos los trámites los ex
pedientes e inspecciones a cuanto pa
ra el funcionamiento de la misma se 
prescriba.

Artículo 2.2. a) Esta concesión se 
otorga por el plazo de setenta y cinco 
años, que podrá extenderse lu^ta no
venta y nueve si en el conjunto de los 
saltos que componen esta concesión, 
sumados a los de Trechón y Santiago, 
ya concedidos a la misma Empresa, se 
consigue la regularizad ón de todas 
estas corrientes en el grado de inten
sidad que exige el párrafo segundo 
del artículo 7.° del Real decreto de 14 
de Junio de 1921, según la versión 
reformada por el Real decreto de 10 
de Noviembre de 1922.

b) El plazo se contará para cada 
aprovechamiento a partir de la. ter
minación y autorización para la ex
plotación respectiva.

e) D a . aplicación del plazo de los 
mienta y cinco a los noventa y nueve 
aro~ se concederá de Real orden en 
cnanto la condición del Real decreto 
Je 10 de Noviembre de 1922 a que se 
refiere el párrafo a) quede demostrada 
suficientemente a juicio de la Admi
nistración.

d) La reversión al Estado al fina
lizar el plazo se hará con las condi
ciones que marcan los Reales decretos 
citados en el párrafo a). Las demás 
prescripciones que estas dos disposi
ciones contienen serán de igual modo 
aplicadas a esta concesión.

Artículo 23. Todos los gastos qué 
ocasione el cumplimiento de las con

diciones de esta concesión serán dé 
cuenta del concesionario, con arreglq 
a las disposiciones que rijan sobre la 
materia en el momento en que aqué- 
ilos tengan lugar.

Artículo 24. Todas las obras de 
cualquier cía sé que comprenda está 
concesión quedarán sujetas a la vi
gente ley de Protección a la industrié 
nacional, Reglamentos dictados para 
su aplicación y demás disposiciones 
vigentes ahora o en lo sucesivo sobré 
esta materia, así como a todas las dis
posiciones vigentes en cada momento! 
.sobre el contrato del trabajo y de
más cuestiones de carácter social.

Artículo 252 La Administración so 
reserva el derecho de tomar de 1$ 
concesión los volúmenes de agua neA 
cesarios para conservación de carrete
ras, .por los medios y en los puntos! 
que estime más conveniente, en for

ma que no perjudique a las obras eje
cutadas por la concesión.

Artículo 26.. A esta concesión le 
serán aplicables todas las disposicio
nes que se dicten en lo suceivo para 
las de su clase.
. Artículo 27. Esta concesión sé 
otorga dejando a salvo todos los de
rechos de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, siendo responsable el con-, 
cesionario de los daños que se causen 
al tránsito o interesados en él, por in
cumplimiento defectuoso de lo orde
nado en el artículo 16 de esta conce-' 
sión.

Artículo 28. a) No se podrá expor
tar al extranjero la energía produss 
cida sin previa autorización del 
nisterio de Estado, a propuesta deí 
de Fomento, ni terminar ninguna 
línea de transporte de fuerza en él 
extranjero, ni explotarla parcial^ 
mente sin tener terminada hasta,! 
su extremo y en explotación una d_| 
Jas líneas españolas que la Bm^ 
presa concesionaria se proponga 
.establecer.

b) Las tarifas en país extrañas 
jero serán superiores en un 20 po| 
100! por lo menos a las que el coiñ| 
cesionario aplique en España, ha& 
ciendo el cómputo de la moneda ex| 
tranjera al cambio corriente en lij 
fecha del contrato *

c) La duración de los contrato! 
de suministro en el extranjero ¡s'éi 
rán por plazo máximo de ’cinSq 
años. J

d) Por períodos dé cincn añqj?. 
la Administración liará una rev fi 
sión de todos los contratos en 
gor que tenga el concesionario é® 
España y en el extranjero, para comi  ̂
probar el cumplimiento de las prel§  
cripeiones anteriores. Además, eoii^ 
probará si la suma de fuerza de tó l
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contratos , extranjeros excede del 
60 por 100 de la ele los españoles, 
y en tal caso quedarán prohibidos 
nuevos contratos fuera de España,, 
b asta  que se alcance esta propor^. 
ción; pero con la condición de que 
nunca la cantidad de fuerza vendi
da al extranjero pueda exceder del 
60 por 100 de la vendida en E s 
paña, en cuanto se refiera a los 
saltos nacionales.

e) El consumo de fuerza que 
se suministre al extranjero paga
rá a la Hacienda española la mitad 
de los tributos que por este con
cepto se paguen en España, bien en-a 
tendido que cualesquiera que sean 
las condiciones convenidas en el 
Ttratado internacional con Portu-. 
jgal, el concesionario será siempre 
responsable del pago de ese tributo.

f) Las tarifas máximas para el 
consumo en España serán laé que 
se deduzcan de los tipos y condi
ciones siguientes:

Tarifa-tipa.
1.a— Servicio publico-.... 0,14 ptas.
2.a— Tracción de ferro

carril de interés ge
neral  ........................   0,10 —>

3.a— Alumbrado  ........  0,60 =—¡
4.a— Fuerza motriz para 

industrias privadas... 0,25 =—*
5.a— En el punto de unión 

a la red nacional para 
unirla a la distribución 
general ........................... 0', 10 —¡

todas ellas por kilovatio-hora, me
dido en alta tensión al extremo de 
la línea de transporte en el lugar de 
consumo, y el último en la de en-: 
lace con la red nacional.

A estas tarifas máximas se les 
'aplicará una ley de decrecimiento 
en relación con la proporción de la 
energía consumida comparada con 
la total que pueda desarrollar el 
conjunto de los aprovechamientos 
concedidos.

La escala de reducción de las ta-. 
rifas máximas será tal que conser
vando los tipos; máximos expresa-’ 
dos hasta alcanzar un consumo del 
20 por 100 de la total energía po-: 
sible a desarrollar en el conjunto 
de los saltos,, a partir de este con
sumo los productos brutos aumen
tarán con relación a los consumos 
de energías, según leyes rectilí
neas, una desde el 20 al 60 por 400 
y otra desde el 60 por 100 hasta 
el total, y de tal manera,, que al 60 
por 100 de consumo corresponda 
en producto bruto de 2,5 veces el 
*del 20 por 100 primero, y que al 
consumo total se alcance un pro-*

duelo bruto de 3,5 veces el ya men
cionado del primer 20 por 10O1.

Con sujeción a esta ley, las ta
rifas máximas decrecerán a medida 
que el consumo vaya creciendo, se 
aplicarán sucesivamente cuando se 
alcancen proporciones de consumo 
que representen aumentos de 10 en 10 
por 100 respecto a la energía total 
que puedan los saltos en conjunto 
desarrollar y sus valores, respectiva- 
mnte, serán por consumos que re
presenten el 30 por 100, 40 por 
100, 50' por 100, etcétera, hasta el 
total de esa energía, de 0,917, 0,875, 
0,850, 0,833, 0,785, 0,750, 0,720 y 
0,700 de las tarifas tipo anotadas.

El mínimo obligatorio de consu-, 
ffliO se fijará, en cada caso, de aeuer-? 
do entre el productor y el consu-í 
rnidor de energía.

g) Las tarifas-tipú prescritas 
serán revisadas, para su rectifica
ción, por el Estado, oyendo al Con
sejo de Obras públicas, a los con-: 
cesionarios, a los usuarios y con los 
demás asesoramientos que se esti
maren oportunos cuando el interés 
general o circunstancias especia-’ 
les lo aconsejen como conveniente 
o equitativo y teniendo siempre en 
cuenta la relación entre gastos é 
ingresos de Ja Empresa producto-: 
ra y la remuneración industrial al 
capital invertido por aquélla. - 

Estas revisiones no se harán en pla
zos menores de diez años, y no afecta
rán a los contratos de suministro que 
los concesionarios tengan en vigor. 

Artículo 29. El 80 por 100 al me
nos del personal empleado en la ex
plotación, incluso los braceros y per
sonal subalterno de toda clase, será es
pañol, y el importe de sus haberes y 
jornales se hallará en idéntica pro
porción con la cifra total de los gastas 
de personal de dicha industria; se ex
ceptúa el de aquellas secciones o talle
res para cuyo servicio se requieran 
conocimientos técnicas especiales.

Artículo 30. a) Cualquiera falta a 
las condiciones que anteceden, si es 
subsanable, será remediada en cuanto 
sea advertida,, de oficio, por los Inge
nieros encargados de la correspondien
te inspección, en el plazo que marquen 
al notificar al concesionario, y si no es 
subsana-ble o no la remedia en el plazo 
que se le señale, será causa de la cadu
cidad de la concesión, con sujeción a 
la ley general de Obras públicas.

b) Si llegara el caso de caducidad 
por falta, según la índole e importan
cia de ella, se decidirá dé Real orden, 
previa consulta al Consejo de Obras 
públicas, si la caducidad debe abarcar 
3a concesión íntegra, con todos sus

aprovechamientos, o solamente la d f 
alguno de ellos, y éii todo caso, par# 
la caducidad parcial por falta cL# 
cumplimiento en los plazos habrá qué 
comprobar que su construcción no háS 
bía empezado cuando la potencia exí* 
gida por el consumo era la indicada é3$ 
el artículo 12 de este Real decreto-ley#

En caso de caducidad parcial o ré-f 
versión al Estado, el concesionaria? 
tendrá derecho dé tanteo para sdquf-s 
rir o arrendar cada salto que reviera 
tía al Estado, siempre que en la fech# 
en que esto ocurra conserve en expíete' 
tación él 50 por 100 de lo® aprové* 
oh amientes qué está obligado a consW 
truir con arreglo a la presente coifc 
cesión. ;

Artículo 31. La sindicación o corTif 
cierto para la distribución con los e¡lé% 
mentos productores actuales será nor«é 
ma de acuerdo entré ellos, y cuando 
por ser conveniente a los intereses ñ&f 
.clónales, una de esas normas debiers| 
llegar a ser obligatoria, podrá decré-í 
tarla así el Ministerio de Fomento, É 
propuesta dé una cualquiera de laájf 
partes, oyendo a éstas, previo informl| 
dé una Comisión especial nombrada í| 
ese efecto y oyendo al Consejo de Obráf 
públicas. r

En el caso en que se decretara tal 
sindicación o concierto obligatorio, la# 
tarifas máximas admisibles habrán cÉ 
ser, para los concesionarios antiguos^ 
la media aritmética, deducidas entré! 
las que tengan concedidas y las de lá 
energía que ellos adquieran de lo# 
nuevos saltos, con arreglo a las tarifa# 
qué en éste Real decreto-ley se fijan* 
tomando en consideración la proport 
ción dé fuerza qué de cada procedeñK 
cía distribuyan. A

Artículo 32. Si la ConfiederaeidÉ| 
Hidrológica del Duero lo estimase cofl| 
veniente, una vez formada, habrá dé? 
comprometerse el concesionario a au* 
xiliar por sí, o sindicado con los dé4 
más usuarios de ella, a la construcciúaf 
de los embalses reguladores de cabezá1 
de los ríos, en las condiciones que fij.sf 
la ley de Auxilios de 1911, modificad^ ; 
en Mayo de 1915, quedando a su favoÉ ¡ 
o de todos los usuarios sindicados é l l
aprovechamiento de la energía de lo í í
saltos de pie de presa y la de los qu$ ¡
en las obras a que auxilien se obtei% |
gan, bajo las mismas condiciones qu# [
los ya mencionados en este Real dé^; J 
creto-ley y con sujeción a las misma# ¡- 
prescripciones. 1 | |

Dado en Palacio a veintitrés dét j: 
Agosto de mil novecientos veintiséis* )

ALFONSO  ̂ ¿ í
El Ministro de Fomento»

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u h in .
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EXPOSICION

SEÑOR: Las antiguas zonas de re
gadío de las provincias de .Albacete, 
¡Murcia y Alicante ofrecen muy .pro
vechosas enseñanzas y sirven de gran 
fes tímido para desarrollar el gran plan 
Integral del aprovechamiento máximo 
Bel agua. Desde tiempos muy remotos 
hubo riegos en las fértiles vegas del 
Segura;- pero no eñ todas pudo esta
blecerse con amplitud ni desde un 
principio el complicado sistema de 
cauces, ni todas las épocas fueron ade
cuadas para la ejecución de costosas 
presas de toma y para la elevación 
mecánica del agua. Enmedio de la 
Confusión e incertidurnbre que se ob- 
feerva en multitud de datos históricos 
concernientes a estas comarcas, pa
teco deducirse que la implantación y 
Besarrollo de los riegos hubo de aco
moda rse a las condiciones defensivas 
rde los territorios, a su organización 
y vicisitudes políticas y a las facili
dades para ejecutar las obras. Así, 
primero las zonas de Orihuela, Lorca 
J  Hollín fueron objeto de especial pre
dilección por parte de las emígraoio- 
Jies de los pueblos orientales, que con- 
feribuyeron a poblarlas; más tarde la 
huerta de Murcia surge en el si- 
£lo IX, bajo la dominación de los ára
bes, cuyo genio agrícola levantó las 
fraudes obras de la Contraparada y 
.jjbrió’ los numerosos cauces que c-On 
,)azón se han comparado a los sistemas 
Arterial y venoso del cuerpo humano, 
ya que las grandes y pequeñas ace

quias de riego van complementadas 
por los escorredores, azarbetas y azar
bes para el avenamiento de las tie
rras; posteriormente vino el aprove- 
■jphadiento de las aguas muertas del 
(drenaje mediante las norias y ruedas 
hidráulicas; cuando en el siglo XIIí 
llegó para esta región la épora glo
riosa de la Reconquista, los Monarcas 
He Casti lia y de Aragón pudieron to- 
Júair como ejemplo para otras zonas de 
sus reinos la hidráulica agrícola que 
bailaron en estas provincias de Le- 

. ¡yante; y aun siglos después', en la zona 
: ¡alicantina inferior,, junto al Medite- 
¿feráeo, el Cardenal Bellnga «mpi ncüa 
xy realizaba d.e. análoga suertr, p r-j 

'en mayor escala y con gran éxito la 
Éneritísima obra de los grandes azar
bes, para sanear y hacer productiva 
f  habitable-" una comarca malsana, 
despoblada y estéril, y a su vez con 
fes aguas procedentes de este sanea- 
¿liento dotar el regadío de la zona 
baja, cerrando así con alta visión el 
feiclo perfecto del aprovechamiento. .

■Si en punto a la implantación de 
los antiguos regadíos ofrec© valiosas 
y múltiples lecciones el estudio de las

vegas del Segura, no es menos intere
sante su legislación. Las Ordenanzas 
de riego de caüa comarca o hereda
miento muestrn sabias reglas para la 
conservación de los cauces, no menos 
que para la distribución y aprovecha
miento del agua; y sujetan a condi
ciones los antiguos molinos existentes 
en los cauces de riego desde las. pri
mor-as- épocas del regadío. A través de 
los tiempos cambiaron más o menos 
los usos y costumbres; pero han pre
valecido muchas de las ideas funda
mentales, a pesar del antagonismo que 
entre sus respectivos principios exis
te y deu haber sido las regiones levan
tinas españolas un lugar de tenaces 
luchas entre civilizaciones opuestas; 
por ejemplo, las legislaciones orienta
les declaraban públicas todas las aguas 
corrientes, y las occidentales llegaron 
en ocasiones hasta admitir para todo 
un río el dominio privado.

La antigua legislación castellana es 
confusa en esta, materia; el Fuero 
juzgo sólo reconoce como públicos las 
rías y ríos navegables; en las parti
das se restringen los derechos seño
riales y las concesiones focales y se 
proclama la supremacía del interés 
social o público sobre el particular 
o individuad. La falta.de medidas le
gislativas durante gran parte de los 
siglos medios, por tener que acudir el 
Poder, central preferentemente a los 
asuntos bélicos, en defensa del te rri
torio, fuó suplida por los Ayunta
mientos, que dictaron sus Ordenan
zas sobre la policía fluvial y s^bre 
los aprovechamientos • de las aguas 

públicas. A medida que fueron exten
diéndose o intensificándose los rega
díos en unas y otras zonas, fué más 
necesario que interviniera el Poder 
central, ya que las crecientes deman
das de agua, la extremada penuria riel 
caudal del río en el estiaje y la falla de 
vasos reguladores, ocasionaban fre
cuentes litigios entre unos y otros pue
blos; y así, verbigracia, en el siglo XVI 
se limitaron y definieron derechos en 
Alguazas, Ceuü, Torres de flotillas, 
Murcia, etc., patentizándose' la mee- 
síclad de la ’ modulación, verdadera 
salvaguardia de los derechos de todos. 
E n-las zonas alicantinas, toda la vega, 
desde Orihuela hasta Guardamar, se 
gobernó desde 1625 por las Ordenan
zas que formó D, Jerónimo Mingo 1, 
aprobadas en Real cédula de 24 de 
Febrero de aquel año; pero era im
posible remediar con sus preceptos 
la falta de agua en el último tra
yecto del río, por lo cual los rogantes 
de Almoradí formaron un proyecto de 
nuevas Ordenanzas, que fueron apro
badas en 1793. Pero después continuó

la escasez de agua en el verano, sir
viendo para mantener la discordia, irn 
ya solo entre unos y otros pueblos de 
una misma zona, sino hasta .entre- 

unas- y otras provincias, hasta que en 
nuestros días el comienzo de la *m 
gu.1 ación fluvial ha puesto término ti
estas luchas. •

Momento es, pues, Señor, para quer
ía gran obra de regularizacion y orde
nación de este río se realice con suje
ción a la legislación actual, que corno 
compendio, resumen y armónica se
lección de todo cuanto de antiguo se 
legisló y practicó puede conducirnos 
al total dominio económico de esta 
histórica cuenca, que todas las. nnrm 
nes y en todas las épocas, aun en m e
dio de sus luchas y variedades, ha 
ido reconocida como modelo y gloria 
de la región de España.

Al aplicar las normas Ajadas en f j  
Roal decreto de 5 de Marzo último, 
tomando en consideración las --./uan
dados especiales, de asta cuenca, la di
visión de riegos, diferencias de cir
cunstancias y aun de aspiraciones,- so 
propone aumentar la representación 
de regantes que deben figurar en la 
Comisión organizadora para procurar 
lograr con la mayor aportación de da
tos posibles la ponderación y equi
librio justo y equitativo; y a este 

misino efecto figuran en la Junta re
presentantes del campo de Cartage
na y otras zonas que no son pro
piamente del Segura, pero que lógi
camente desean transfo rm ar sus 
cultivos, pretendiendo para ello lo
grar el debido acuerdo con los regan
tes del Segura para, con respecta a 
sus legítimos derechos, atender a las 
necesidades de sus riegos.

Debiendo a la vez tener en cuenta 
que el abastecim iento de Cartage
na, Murcia y otras poblaciones só
lo puede ser atendido con aguas 
procedentes del Taihilia y.que esta  
aplicación tiene carácter preferen
te sobre cualquier otro, queda ex-* 
presado en este Decreto-ley, que ha 
de ser respetado por todos los re 
gantes sin derecho a p ro testa  n i 
reclam ación alguna por parte de 
ellos y de los Sindicatos o entida
des confederadas.

De conformidad con cuanto que-¿ 
da expuesto y de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, el Ministro! 
que suscribe tiene la honra de so-* 
m eter a la sanción d© V. M. el p re
sente proyecto d© Real 'decreto-ley.

Madrd, 23 d© Agosto d@ 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

R a f a e l  B b n ju m e á  y  B u d ín . ;
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 RE AL  D E C R E TO -LE Y

A  ‘ propuesta del Ministro de F o 
mento y de acuerdo con Mi Conse
jó  de Ministros,

Tengo  en decretar lo siguiente:
; Artículo í.° De conformidad con 

lo. dispuesto por el artículo l.° del 
Real decreto de 5 de Marzo ú lt i
mo se form ará  la Confederación 
Sindical -Hidrográfica del Segura, 
quedando declarados río y afluentes 
principales, a los efectos de lo pro-: 
venido en el citado Real decreto, 
los ríos Segura, . Taibilla, Mundo, 
Benamur, Argos, Suiper, Muía y 
Guadalentía y obligados a fo rm ar 
parte de la misma todos los Sin
dicatos y entidades subvencionados 
o auxiliados por el Estado y Jun
tas de obras que administren fon
dos mixtos, así como las E m pre 
sas, particulares, usuarios o con
cesionarios de aguas de dominúo 

público.
..Artículo 2.® Los usuarios y pe

tic ionarios de aprovechamientos de 
aguas de los restantes afluentes 
habrán de solicitar la declaración 
de/.principal, a los efectos de los 
artículos 4.°, 5.°, 8.°, 9.°, 10 y 12, 
d irectamente del Ministro de F o 
mento, en el plazo de dos meses, 
a part ir  de esta fecha; pasado 
aquél no podrán fo rm ar parte ni 
estar representados en la primera 
Asamblea, de acuerdo con lo pre
venido en los artículos 5.* y 15 del 
indicado Real decreto de 5 de M ar
zo de 1926.

Artícu lo 3.° Se hace reg lam en
tario el in form e previo de la Con
federación sobre el punto concreto 
de la compatibilidad con sus pía-: 
nes y  proyectos de todos los p ro 
yectos y  solicitudes de aprovecha
miento hidráulico de la cuenca del 
Segura y  el in form e técnico, cir-- 
cunstanciado, de todos aquellos que 
en tales planes y proyectos resul
ten afectados de algún modo.

Art ícu lo  4.® L a  confrontación e 
in form e de todos estos proyectos y  
el de toda petición relacionada con 
reg is tros  u ordenación y modula
ción de aprovechamientos de la 
cuenca serán efectuados por la D i
v isión Hidráulica del Segura, cuya 
Jefatura se hará cargo de todos 
los reg is tros  de aprovechamientos 
Existentes En lás Jefaturas de Obras 
públicas, en cumplimiento dé Has 
disposiciones vigentes.

Artícu lo  5.° Se ñombra uña Co* 
m isión organizadora encargada de 
form ar f  de someter a l a  aprobad 
éióñ previa del Ministerio dé /Fo
mento, en el plazo de dos meses,

el Reglamento general de la Con
federación que ha de servir de base 
a la convocatoria de la Asomblea, 
cuya Comisión asumirá las funcio-: 
nes atribuidas , a la Junta de Go
bierno, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 32, basta su ra 
tificación y aprobación definitiva.

Esta Comisión estará formada 
por:

Delegado regio, Excmo. Sr. M ar
qués de Rafal.

Delegado de Fomento, Sr. D. Ra
món Martínez Campos.

Asesor jurídico, D. Federico Sal
món.

Regantes de la cuenca del Se
gura: Sr. Conde del Valle de San 
Juan, Excmo. Sr. Duque de Huete, 
Sr. Marqués de Rózale jo, Sr. D„ M a
nuel Clavijo y  Carrillo, Sr. D. Em i
lio Diez de Revenga,. Sr. D. F ran 
cisco D ie Losada, A lcalde de Orihue- 
la, y  Sr. D. Ado lfo  V irg i l i-V id ie l la .

Regantes de cuencas adyacentes: 
Sr. Marqués de. Orel lana y señor don 
Luis Malo de Molina.

Industr ia les : Sr. D. José María 
Serra y  Sr. Presidente del Sindica
to Central.

P o r  Abastecim iento : A lcalde de
Murcia e ídem de Cartagena.

Un Delegado del Ministerio de 
Hacienda.

Un Ingeniero  de la Jefatura 
Agronómica de la provincia de Mur
cia, como asesor agronómico.

Artículo 6.o En todo caso debe
rá ser respetada por todos los re
gantes y usuarios la preferencia 
para aprovechar las aguas del T a i -  
billa, en abastecimiento de aguas 
potables de Cartagena, la base na
val, Murcia y  los pueblos que - se 
considere conveniente por la Ad
ministración, cuyo proyecto de 
abastecimiento será estudiado con 
toda libertad para atender a estos 
fines, siendo sólo las aguas sobran
tes de este abastecimiento las que 
podrán utilizarse para el r iego y 
usos industriales de la cuenca de 
Segura o los adyacentes, según Ja 
Confederación acuerde; pero de tal 
forma, que el uso de este sobrante 
no puede constituir derecho alguno 
que impida ampliar las dotaciones 
de abastecimientos en las condi
ciones que la Administración es f i*  
me conveniente.

L á  energía que sea posible ob
tener en Ja conducción para estos 
abastecimientos tendrá preferente 
utilización en el serv ic io  de los 
mismos, pero la sobrante quedará 
a disposición de la Confederación.

Dado en Palacio  a veintitrés de

Agosto  de mil novecientos veinti-s 
séis. ; -.j

ALFONSO V
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m ea  y  B ü r i n .

EXPOSICION

SEÑOR: Con arreglo al aparta-a 
do I I I  de la base 1.a del Esta Luto] 
ferroviario , aprobado por Real de* 
cr.eto-ley de 12 de Julio de 1924,: 
corresponde al Estado costear, por  
intermedio de su Caja Ferroviaria* 
todas las obras de ampliación y me* 
jo ra  de las líneas actuales, de jan* 
do a cargo de las Empresas las que 
afectan a la conservación, las cu aleé ’ 
se consideran como gastos propio# 
de la explotación.

En la generalidad de los casos es 
fác il establecer la debida distincióií 
entre ambas clases de gastos v abo* 
nar por separado cada entidad loé 
que corresponden a cada concepto? 
pero se presentan otros especiales, 
como ocurre con el materia l que se 
emplea en la renovación de vía cuan* 
do se sustituye el existente por otrtf 
más reforzado, en que una pa r t í  
de lá renovación del carril, por ejem
plo, significa reposición del desgasté 
que ha sufrido y debe ser abonado por 
la  Compañía cargándolo en cuentas 
de explotación, mientras que el valor 
de otra parte del m ismo carril, la' 
que significa m ejora  de las condi* 
ciones de la vía, ha de ser sa t is fé*  
cha por cuenta de la  Caja F e r ro *  
vi aria.

P a r a  simplificar en lo posible lá  
contabilidad de esta clase de gasto#, 
que se pagan proporc ióna lm enf é ; 
por la Caja Ferrov iar ia  y  por -,1a?. 
Compañías, se dictaron por el Co* ¡ 
mité e jecutivo del Consejo Superior 1 
de Ferrocarriles  las instrucciones ! 
de 8 de Abril último, que regular! 
la manera de l levar Tas cuentas dé 
Almacén de las Compañías, adop* i 
tándo como principio general el qué 
éstas adquieran por su cuenta, coíf >• 
la debida intervención del Comité, 
todos los materia les que puedáS f 
aplicarse indistintamente a e x rd o * ; 
tacion y a obras dé mejora, anti* i 
cipando los fondos necesarios, perd 
reintegrando la Caja el importe dé  

los que se inviertan on obras dé 

m ejora  cuando se acredite su em 
pleo con este objeto. :
/ Be l i a ; previsto también en la# 
mismas instrucciones la ¡ losibilidad 
de que alguna. Compañía no se en-, 
cuentee en condiciones de -adelantáp
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gl pago total de los suministros, y 
gil tal caso, tanto la Caja como las 
jpompañías abonan directamente al 
.jproveedor la parte que proporcio- 
fialmente corresponde a cada una.

Pero es evidente que algunas de 
Jas mejoras decretadas pueden obli
gar a las Empresas a hacer desem
bolsos imprevistos, con cargo a ex
plotación, que no los hubiera re
querido el estado de la línea, con
curriendo la circunstancia de no 
encontrarse en condiciones econó- 
jnícas favorables para atenderlas.

Parece conveniente en estos ca
icos, para no desequilibrar la buena 
inarcha de la explotación, que se 
ítutorice a la Caja Ferroviaria para 
proporcionar los fondos necesarios 
Con carácter de anticipo a la vez 
[que se condiciona debidamente la 
[devolución.

Tal ocurre, por ejemplo, con las 
¡Compañías. de Madrid a Cáceres y 
Portugal, Santiago a Pontevedra, Sa
lamanca a la frontera de Portugal, 
(Medina del Campo a Zamora y Oren
se a Vigo, etc.., etc., cuyas líneas, si 
J>ien no se hallan en estado perfecto 
$e conservación, no requerirían para 
§u matenimienio los gastos de esta na- 
jiuraleza que les impondrán las obras 
jle mejora que se han estimado indis
pensables para asegurar un buen ser
vicio de explotación.

Si, por consiguiente, se ha de cum- 
j l̂ir en estas líneas con la urgencia 
jipe requieren la finalidad principal 
fe l nuevo Régkneu ferroviario, que es 
Ja de colocar los ferrocarriles en eon- 
jSicáomes normales de explotación con 
Salación a las necesidades actuales del 
gráfico, es indispensable facilitar como 
anticipo a las Compañías que se en
cuentren en las circunstancias indica- 
fes  las cantidades necesarias para la 
Itóquístóén de Im materiales o para 
S* pago de las obras, especialmente de 
im relativas ai refuerzo de la vía,, que 
por tener el doble carácter de trabad
los fe  conservación y de mejora, se 
kayan de satisfacer m. parta por la 
Cía ja Ferroviaria y en otra parte por 
|as Compañías, siempre que se com
pruebe debidamente aquella necesidad 
$F se establezcan de antemano las con
diciones en que se fia de efectuar la 
Hevolmción de las cantidades adelan- 
tedas.

Fundado en las anteriores conside- 
raciones y encontrando justificada la 
fropuésta formulada por el Comité 
Bfacuttve del Consejo Superior de Fe- 
X ôcarriles, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de som®ier a la apra-

bación de Y. M. el -siguiente proyec
to de Decreto-ley.

Madrid, 23 de Agosto de 1026.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
Ra fa e l  B en ju m e a  y  B u r in

REAL DECRETO-LEY
A propuesta del Ministro de Fo

mento, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En los casos en que 

las Compañías de ferrocarriles adhe
ridas al nuevo régimen ferroviario 
hayan de realizar adquisiciones de 
material p efectuar trabajos que por 
tener el doble carácter de obras de 
conservación y de mejora deban ser 
satisfechos en parte por la Caja Fe
rroviaria del Estado y en parte portas 
Compañías con sus fondos de explota
ción, y en que éstas no dispongan en 
un momento determinado de todos los 
recursos necesarios para satisfacer 
desde luego la parte que las corres
ponda, la Caja Ferroviaria queda au
torizada para anticipar el pago de la 
totalidad del importe, a reserva de 
reintegrarse de la cantidad que co
rresponda a la Compañía en los pla
zos y condiciones que oportunamente 
se determinen.

Artículo 2.° Estas autorizaciones se 
concederán en cada caso por ‘ el Mi
nistro de Fomento, a propuesta razo- 

. nada del Comité Ejecutivo del Consejo 
Superior de Ferrocarriles, en la que 
se demuestre la urgencia de las obras 
o adquisiciones de material de que se 
trate, y la imposibilidad por parte de 
la Compañía interesada de atender al 
pago de la cantidad quñ la correspon
da; debiendo proponer al propio tiem
po el referido Comité las condiciones 
y plazos en que se haya de efectuar 
el reintegro de las sumas anticipadas 
por la Caja Ferroviaria a la Com
pañía.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro do Fomento^

Rafagl Benjumea y  l& m m

EXPOSICION

SEÑOR : Por leal decreto-ley de 28 
de Mayo último, y cómo caso fe excep
ción, se autorizó !a ejecución por et 
sistema fe  administración, de las 
obras de fus trozos segundo y tercero 
de la carretera de Totana a Bullas, m 
la provincia de Murcia.

Se encuentran asimismo en cons
trucción autorizada por administra
ción numerosas obras que no es. posible 
proseguir, por cnanto al formular el 
vigente Presupuesto sólo se compren
dió en él la ejecución por tal sistema 
de las contratas rescindidas o de aque
llas obras cuya subasta quede dos ve
ces desierta, omitiéndose el incluir las 
que por circunstancias especiales hu
biesen sido comenzadas por el sistema 
de administración.

Es el propósito del Ministro que sus
cribe acudir al sistema de contrata pa
ra la mayoría de estas últimas obras; 
pero hay algunas que, sea por la es
casa cuantía de lo que falta por ejecu
tar, sea por comprender obras de fá
brica en período de cimentación con 
agotamiento, sea por la forma de eje
cución de tramos aislados de un mis
mo trozo, ofrecen dificultad para acu
dir a ía contrata y, en algunos casos, 
peligro de abandono de obra comenza
da, como ocurriría en las de cimenta
ción en pleno desarrollo. A estas cir
cunstancias cabe añadir la de crisis 
obrera que se produciría por la para
lización de estas obras.

Entre ellas puede citarse, además 
de la mencionada de Totana- a Bullas, 
el puente sobre el Riaza, en Linares; 
la carretera de Molinos de San Bario- 
tomé a frontera de Portugal, la de Oro- 
tava a Yillaflor y varias otras que, 
con la primera citada, requieren, un 
gasto de 843.237,4$ pesets.

Es, pues, indispensable disponer de 
crédito para atender a estas obras y a 
todas las que, hallándose en construc
ción por . administración al finalizar 
el ejercicio anterior, no sean suscepti
bles de terminarse por el sistema de 
contrata: basta para 'dio considerar
las en las mismas condiciones que las 
procedentes de subastas rescindidas, 
por la analogía que con ellas tienen.

Y claro es que la autorización que a 
tal fin se otorgue ha fe  limitarse a tus 
casos m u y  especiales en que no sea po* 

i sí ble acudir al sistema de contrata. li
mitándose asimismo , la -cantidad má
xima de que se pueda disponer para 
autorizar Xa ejecución de- tales obras,

Fundado m  los razonamientos que 
preceden* y previo acuerdo del Consejo 
f e  Ministros, el que suscribe tiene la 
honra de someter & la aprobación de 

; Vuestra Majestad el siguiente proyecto 
de Decreto-ley.
* MadrM, ^  d e  Agsssto f e

fe fe fe  Y , M..,.

Rafael SsNjmím y  Btmm
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REAL DECRETO-LEY

De acuerdo con Mi Consejo- cíe Mi
nistros, a propuesta del de Fomento,

¡Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Ministro de Fomen

to podrá autorizar, por . R.eal * orden 
acordada en Consejo de Ministros, la 
continuación por el sistema de admi
nistración, con cargo al crédito del ca
pítulo 19, artículo l.c, concepto 3.°, del 
presupuesto de obligaciones de este 
Ministerio, do aquellas obras que se 
hallasen en curso de ejecución por tal 
sistema en .fin del ejercicio anterior, 
siempre que por su índole especial -se 
ofrezcan dificultades para realizarlas 
por contrata, o porque la paralización 
que se requiriría para el cambio de 
sistema viniese a provocar o agravar 
}a crisis obrera en la localidad en que 
radiquen.

Artículo 2.° En ningún caso podrá 
Exceder el total importe de las obras 
que se autoricen de la cantidad de tres 
millones de pesetas, durante el actual 
"semestre.

Dado en ¿Palacio ;a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

. ALFONSO
El Ministro d© Fomento,

Rafafl  B enjumea y  Bunrr

EXPOSICION

SEÑOR: Desde que se dictó la ley 
de Epizootias se viene procurando por 
'el Ministerio de Fomento establecer, 
én la medida que lo consienten los ? 
créditos disponibles, lazamtos pecua- í 
rios para el descanso y observación \ 
Sanitaria de los ganadas en los prin- ; 
cipales puntos habilitados para el pa- ; 
$o de ios mismos, tanto en tes casos ¿ 
Be importación témpora;! como defi
nitiva. *

Hasta la fecha se han creado dos: 
uno ;en Irún y otro en Port-Bou, am- ¡ 
bos correspondientes a la frontera 
francesa, aspirándose actualmente a 
¡establecer uno en la frontera port.u- 
guesa, en la Aduana de Fuentes de i 
Oftora, utilizando terrenos ofrecidos 
por el Consorcio Banoario y Gomerobd 
Portugués, que por su emplazamien
to, en ̂ comunicación con la vía férr ea, 
por su extensión, así como también 
por disponerse en nllos de agua po
table y de algunos edificios que se po j 
drán habilitar para el servicio del la
zareto, reúnen inmejorables condicio- l 
nes para el objeto. i

La Junta Central de Epizootia, nue 
tleae, entre otras funciones, la 'de in
formar acerca de cuanto afecta al "é- 
glmen sanitario que debe imponerse 
al ganado que se impor te, y muy par

ticularmente en lo referente a la in
versión del crédito correspondí ente, 
ha emitido informe favorable, consi
derando de gran conveniencia implan
tar el lazareto en proyecto» en los men
cionados terrenos.

Y como, por otra parte, el precio 
de .34.090 pesetas, a que ha quedado 
reducido, en virtud de las gestiones 
realizadas, el que pretendía percibir 
el citado Consorcio, es aceptable, -te
niendo en cuenta que la superficie del 
terreno es be diez hectáreas y den 1ro 
de é l existen ios edificios y agua po
table de que antes se ha hecho .non- 
•ción; y que la apRcndón a este raso 
de los preceptos de la ley de Expro
piación forzosa harían demorar éu- 
rante lars-o plazo el funcionamiento 
del lazareto, es indudable -la conve
niencia de que se autorice la adquisi
ción de dichos terrenos .para e] fin 
indicado,

En su virtud, el Ministro que .sus
cribe, con el fin cié dotar a la Nación 
de un nuevo lazareto pecuario, pro
curando su inmediata, unstahición, tie
ne el honor de someter a la aproba
ción de Y. M. el siguiente .proyecto de 
Decreto-ley.

Madrid, 23 de Agosto de 1,9?íl

;SE-ÑQ.U 
.A 1... ft. P d® V 

:-\AFAE.L RFN,SUMf:4 v  B u r í v

REAL DECRETO-LEY

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta de] be .Fomento y 
de conformidad con el di el aro en em i
tido por la Junta Centra! de Epizoo
tias,
' Vengo en decretar lo siguiente,:
Artículo 1~° Se autoriza al ..Minis

tro de Fomento para la .adquisición, 
en precio de 34.000 pesetas, de Jos 
terrenos ofrecidos por el' ■Consorcio 
Barcario y  Comercial Portugués, sitos 
-en Fuentes de Gñoro, 1 i mi a rúes* con.la 
vía férrea de Salamanca a la 'fronte
r a -de Portugal, con objeto de estable
cer en ellos un lazareto pecuario.

Articulo 2.° Del importe de dicho 
precio se abonarán 10.000 pesetas en 
iel actual ejercicio económico con car
go al crédito del capftúio 7L nrtícu- 
Jo 6®, concepto 3? del presupuesto dé 
aquel Ministerio, y él resto, en el ano 
económico próximo.

Artículo 3.° Por el Ministerio de 
Fomento se dictarán las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento del 
presente Real decreto-ley.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Miiíis&ra Fometíle,

Rafael B enjumea  y  B u r in .

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 26 de 
Julio último dispuso que la termina
ción de las obras del ferrocarril es
tratégico de xluelva a Ay amonte sé 
ejecutara con fondos del Estado, fa
cultando al Ministro que suscribe para 
dictar cuantas disposiciones fueran 
necesarias para el comienzo y  desarro
llo de los trabajos, con sujeción al 
'Estatuto' ferroviario de 12 de Julio 
de 1924.

Con arreglo al artículo 10 de la ley 
de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877, precisa que el anterior Real 
decreto tenga fuerza de ley para que 
pueda emprenderse la inmediata eje
cución de las obras, ya que se halla 
incluida esta línea en el plan de fe
rrocarriles estratégicos formado en 
.cumplimiento del artículo 32 de la 
ley de 26 de Marzo de 1908, que es 
otra de las condiciones que han de re
unirse para que pueda acordarse su 
contracción- por el Estado.

Por otra parte, es conveniente, para 
evitar nuevas trámites, que se auto
rice ál Ministro que suscribe para su
bastar las obras que faltan pop eje- 
cu lar del citado ferrocarril.

Fundado en lo expuesto y  autoriza
do por el Consejo de. Ministros, tengo 
el honor de someter a la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de Real 
decreto-ley.

Madrid, 23 de Agosto de 1926.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M„

iafael Benjum ea  y  B u iiík . .

REAL DECRETO-LEY

A propuesta del Ministro dé Fo
mento y de acuerdo son Mi Consejo dé 
Ministros,,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Se confirma con fuer**: 

za de ley el Real decreto de 26 de Ju
lio próximo pasado, relativo a termi
nación con fondos del Estado de las 
obras del ferrocarril de iluélva a Aya- 
monte.

Artículo 2.° Se autoriza al ffints* 
tro de Fomento para anunciar jr 
iebrar la subasta de dirías obras, 
vios los 4rtait&s necesarios y #®r « l  
iimporte de su prostapieisÉ© 
de 21,558 J872,82 pesetas.

Dado en Balad© a veintitrés 
Aguato de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Mialátro de F©m«nto,

R afael  Benjumea y  Buhin.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
EXPOSICION

SEÑOR:, Antes de lo que perm itía 
esperar la previsión con que la ante
rior convocatoria se hizo, se presen
ta nuevamente la necesidad de prepa
rar otro Cuerpo de Aspirantes a la Ju
dicatura. El escaso número de opo
sitores que constituyeron la última 
propuesta del Tribunal calificador y  
la circunstancia de haber optado una 
tercera parte de ellos por la carrera 
fiscal que, como independiente, esta
bleció el Real decreto de 21 de Junio 
próximo pasado, juntamente con ia 
extraordinaria cantidad de vacantes 
en la categoría de Juzgados de entra
da que la creación de la dicha carre
ra fiscal produjo y que no se pudo 
neutralizar con las supresiones acor
dadas, toda vez que el esfuerzo eco
nómico de los pueblos interesados ha 
permitido el restablecimiento de la 
casi totalidad de los Juzgados supri
midos, han agotado los Cuerpos de 
Aspirantes de 1925 y 1926, quedando 
aún algunas plazas vacantes. Esta si
tuación no debe consentirse en bien 
<ie la Administración de Justicia, ni 
prolongarse por más tiempo que el 
indispensable las interinidades, noci
vas la mayor parte de las veces, por 
lo cual es de notoria urgencia la ce
lebración de nuevas oposiciones, que, 
si bien constituyen un caso extraor
dinario de doble convocatoria dentro 
de un año, se halla justificado por 
las circunstancias que en el mismo 
concurren.

Por las razones expuestas, el M i
nistro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid/ 23 de Agosto do 1926.

SEÑOR:
A L. R. P, de V. M.f

G a lo  P o n t e  E s g a r t ín .

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de Gra
cia y  Justicia,

(Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Se convocan oposicio

nes para proveer 75 plazas de  Asp i
rantes a la Judicatura.

Artículo 2-° Las oposiciones se 
realizarán con sujeción-al Reglamen
to para ellas aprobado por Mi Decreto 
de esta fecha.

tíado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

ALFO NSO
El Ministro de G ra ciay  Justicia,

Ga lo  P o nte  E s g a r t ín .

EXPOSICION 

SEÑOR: P o r  D ecreto de 1.° de 
M arzo del año cu curso se d ig 
nó V. M. conceder su Real aproba
ción al Reglam ento con arreglo  al 
cual habían de efectuarse las opo
siciones para ingreso en el Cuerpo 
de Asp irantes a la Judicatura y al 
M in isterio  fiscal que en la m ism a 
fecha se convocaban. E ra dicho Re
glam ento reproducción casi ín tegra 
del de 17 de Octubre de 1921, en 
cuyos preceptos se introducían las 
m odificaciones que sin ser sustan
ciales había revelado como necesa
rias la experiencia de tres opos ic io 
nes durante las cuales había regido 
dicha norm a lega l. A justándose a 
los preceptos de dicho texto m od i
ficado se han verificado las últimas 
oposiciones, y  sü ap licación  no ha 
encontrado dificultad alguna, ya 
que, respondiendo a los propósitos 
que le inspiraron, compendiaba la 
suma de garantías apetecibles para 
el m ejor éxito en la d ifíc il prueba 
de seleccionar el personal que as
p ira a ingresar en e l Cuerpo ju d i
cial. Mas llevado a cabo por Real 
decreto de 21 de Junio ú ltim o la se
paración  de las carreras jud icia l y 
fiscal para constitu ir esta ú ltim a 
una independiente regulada por su 
Estatuto especial, se hace necesario 
rev isa r el Reglam ento antes m en
cionado para suprim ir todo lo que 
en él se refiere a las condiciones y 
pruebas re la tivas a las funcio/ies 
fiscales que se exigían a los opos i
tores por.cu an to  al ingresar en la 
carrera podían indistintam ente des
em peñar cargos fiscales o judicia les 

A l m ism o tiem po se dispone una 
nueva constitución del Tribunal 
que ha de ju zgar los e jerc ic ios, ap li
cando igual criterio  que el seguido 
al redactar el Estatuto fiscal, p o r 
estim arse que se obtiene con ello 
m ayor amplitud para la form ación  
de la indicada JTmta calificadora.

Este es el m otivo  dq la correcció?] 
veri fi c a da e n el v en e i i d o R e g í a m on
to de 1.° de Marzo ’del año actual, 
que ahora nuevam ente; de acuerdo 
con el parecer del Consejo . de M i
nistros. tiene el licuor el- que sus
cribe de som eter a la aprobación 
'de V. M.

Madrid.  23 de A g o s fn  de 1926.

SEÑOR:"
A L R P Hé V M ,

G alo  P o n t e  E s  c a u t ín .
R E AL DECRETO

propuesta del M in istro de G ra
cia y Justicia y -do acuerdo con el

parecer de Mi Consejo de M in istros,
Vengo en aprobar el adjunto R e

glam ento para el Cuerpo de A s p i
rantes a la Judicatura.

Dado en Pa lac io  a vein titrés cki 
A gos to  de m il novecientos v e in t i
séis.

ALFO NSO

El Ministro de Gracia y Justicia.
Galo P onte  E s c a r t ín .

REGLAM ENT O  D E L  CUERPO DE 
ASPIRANTES A LA JUD ICATUR A

CAPITULO PRIMERO

Prelim inares de la oposición.

Artículo 1.° Conforme a las dispo
siciones vigentes, el ingreso en la ca
rrera judicial se verificará por la ca
tegoría de Juez de primera instancia 
y de instrucción de entrada, previa, 
oposición a las plazas de aspirantes, 
verificada con arreglo a las normas 
prescritas por este Reglamento.

Artículo 2.® El Ministro de Gracia 
y Justicia fijará anualmente, por me
dio de un Real decreto, el número de 
plazas que han de sacarse a oposición 
para formar el Cuerpo de Aspirantes 
en la Judicatura, procurando que sean 
las suficientes, a fin de que antes de 
su colocación como Jueces puedan 
realizar durante dos años las prácti
cas que se determinan, de acuerdo 
con las leyes Orgánicas.

Este número no podrá ser ampliado 
sino por otro Real decreto que se dic
te, previa propuesta fundada del T r i
bunal calificador anterior, al comienzo 
del último ejercicio.

Artículo 3.° En virtud de lo dis
puesto en el artículo anterior, la D i
rección general de Justicia del Minis
terio convocará a oposición a todos 
los que quieran ingresar en el Cuerpo 
de Aspirantes y reúnan necesariamen
te las circunstancias exigidas para míe 
objeto por el artículo 83 de la ley so
bre organización del Poder judicial, 
expresándose en la convocatoria:

1.° El número de plazas de aspi-r. 
rentes que se han de proveer.

2.° Las circunstancias que deban 
concurrir, a tenor dDl citado artícu
lo 83, en los que pretendan ser ad
mitidos a oposición. ,

3.° Los documentos que han de 
acompañarse acreditando reunir estas 
circunstancias y la Autoridad ante 
quien deban hacerlo. ‘

4.° El plazo dentro del cual han.de>. 
presentar las solicitudes y cfócuraen- 
tos. Este plazo será de treinta dbyy 
naturales, a contar desdo el 'siguiente 
a la publicación de la convocatoria en 
la Gaceta  de Mad r id .

Artículo 4/ Los q u e  deseen temar 
parte e n los ejercicios de oposición; 
presentarán -sp solicitud en dicho pla
zo ai Presidente de la Audiencia1 te
rritoria l o de ia provincial a que co
rresponda su domicilio, acompañándo
los documentos siguientes: . ...

1.° vPartida, de bautismo o oerijfiea-r 
clón -del.acta.--de. naeimio.nló, según los 
casos.. ' ;/

2.° • Test i m on i o d c 1 t í tu 1 o d e Licen
cia io  o Dactor en ■Derecho. expedido
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por Universidad oficial. En todo caso, 
bastará acompañar certificación libra
da por el Establecimiento correspon
diente de haber concluido la carrera 
de Derecho; debiendo entonces pre
sentarse original testimonio notarial 
del título o certificación de haber con
signado los derechos del mismo al re
coger el título administrativo de as
pirante.

3.° Certificación del Alcalde o Al
caldes del domicilio del solicitante du
rante los dos últimos años, por me
dio de la que se acredite que éste ha 
observado buena conducta y no ha 
ejecutado actos que le hubieren hecho 
desmerecer en concepto público.

4.° Certificación del Registro Cen
tral de Peñados, justificativa de no 
haberle sido impuesta pena alguna 
aflictiva o correccional de las estable
cidas por el Código o leyes penales es
peciales.

5.° Declaración en la que el soli
citante manifieste, bajo su responsa
bilidad, no hallarse comprendido en 
ninguna de las incapacidades que es-r 
tablece el artículo 110, excluido el nú
mero 5.°, por no tener hoy aplicación, 
de la ley sobre organización del Po
der judicial.

Podrá, además, presentar documen
tos que acrediten servicios en la ca
rre ra  judicial, él ejercicio de la pro
fesión de Abogado o méritos científi
cos de cualquier clase, siempre que 
.se relacionen con la expresada carrera.

Artículo 5.° Los Presidentes de las 
Audiencias, conforme vayan recibien
do las solicitudes, practicarán las in
formaciones necesarias respecto de los 
extremos a que se refiere el párrafo 2.° 
del artículo 84 de la citada ley, unien
do a la instancia y documentos pre
sentados por cada solicitante el infor
me fundado que estime procedente, el 
cual se conservará reservado, salvo 
para la Junta calificadora que ha de 
resolver sobre la admisión. Todos los 
expedientes se remitirán en  pliegos 
certificados al Ministerio de Gracia y  
Justicia, dentro de los diez días si
guientes ai en que. termine el plazo de 
admisión.

Artículo 6 o El Tribunal que ha de 
juzgar loe ejercicios será designado 
por el Ministro, de Gracia y Justicia y 
presidido por el Presidente del Tri
bunal Supremo. quien podrá delegar, 
con aprobación del referido Ministro, 
en el Vicepresidente o en un Vocal 
del Consejo Judicial.

Formarán parte del Tribunal, ade
más del Presidente, tres funcionarios 
de la carrera judicial con residencia 
en Madrid; dos Letrados de notorio 
mérito, elegidos por el Ministro de 
Gracia y Justicia entre los que perte
nezcan a la carrera fiscal, á la Real 
Academia de Jurisprudencia y Legis
lación, a la de Ciencias Morales y Po
líticas, a la Comisión general de Co
dificación, al Claustro de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Central, 
al Ilustre Colegio de Abogados de Ma
drid, al Notarial del mismo territorio 
o al Cuerpo de Abogados del Estado, 
y un. Jefe u Oficial del Cuerpo técnico 
¡le Librados del '•Ministerio de Gracia. 
y JiuMcie que actuará dq Secretario;

r ! TJbunal podrá funcionar con el 
Previ v m r  y cuatro Vocales. Una vez

constituido el Tribunal para cada se
sión, y caso de no asistencia del Pre
sidente, será reemplazado por el fun
cionario de la carrera judicial de ma
yor categoría o antigüedad en ella, y, 
en defecto de éste, por el que le siga 
en dicha condición.

El Tribunal, previa citación, con 
señalamiento de local, día y hora, he
cha por orden del Presidente, se cons
tituirá en el plazo más breve posible 
y dará cuenta al Ministerio de Gracia 
y Justicia. *

Las resoluciones del Tribunal se 
dictarán por mayoría de los asisten
tes, y caso de empate, decidirá el vo
to dei que presida.

Contra sus acuerdos no habrá re 
curso alguno.

Artículo 7.° Las atribuciones del 
Tribunal calificador serán las que las 
leyes y este Reglamento les señala.

Artículo 8.° De cada sesión que el 
Tribunal celebre se levantará un acta 
por el Secretario, que será leída al 
principio de la sesión siguiente, y he
chas en su caso las rectificaciones que 
se acuerden, se autorizará por el Se
cretario con el V.° B.° del Presidente.

Artículo 9.° . Luego que se reciban 
en el Ministerio los expedientes de 
los opositores que hayan remitido los 
Presidentes cíe la s  Audiencias, se pa
sarán al Tribunal calificador para que 
decida sobre la admisión. Los Presi
dentes de las Audiencias comunicarán 
por telégrafo al Ministerio de. Gracia 
y Justicia, en término de veinticua
tro horas después de la terminación 
del plazo de admisión de instancias, 
el número de éstas que hubiesen ad
mitido o la circunstancia, en su caso, 
de no haber recibido instancia algu
na para tomar parte en las oposi
ciones.

Artículo 10. El Presidente convo
cará inmediatamente a la Junta al ob
jeto prevenido en el artículo ante
rior, y examinando el expediente de 
cada opositor, resolverá sobre su ad
misión lo que estime procedente, re 
mitiendo en el mismo día la lista co
rrespondiente al Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Los solicitantes que no hayan pre
sentado lo documentación compléta 
antes del día en que esta sesión se 
celebre, quedarán excluidos.

Artículo 11. Recibida en el Minis
terio de Gracia y Justicia la relación 
de los solicitantes admitidos por el 
Tribunal calificador* se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , y dentro del 
término de diez días desde la fecha ; 
de la publicación entregará cada opo
sitor en la Habilitación del Ministe
rio la cantidad de 50 pesetas en me
tálico. que se aplicarán al pago de 
los gastos que se originen y en con- ' 
ccpto de dietas entre los individuos 
del Tribunal que concurran a sus se
siones, con arreglo a lo establecido 
en el Real decreto de 18 de Junio 
de 1924.

Al opositor o su representante se 
entregará un resguardo de la consig
nar ión hecha, y este documento acre
ditará que ha ¿ido admitido a ía prác
tica do los ejercicios.

Artículo 12. Dada cuenta por la. 
Habilitación de los solicitantes que 
hayan cumplido el requisito preveni
do en el artículo anterior al Tribunal*

de oposiciones, se procederá al sor
teo de los opositores, que se celebra
rá, previo señalamiento de local y ho
ra, el quinto día hábil después de fi
nalizado el plazo para la consigna
ción que fija el precedente artículo, 
publicándose el resultado en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

El orden numérico que resulte de 
este sorteo servirá para todos los ac
tos en que el opositor deba interve
nir: queda autorizada la permuta de 
números antes de que los interesados 
practiquen el primer ejercicio.

CAPITULO II

De los ejercicios de oposición 
y su calificación.

Artículo 13. Los ejercicios para es
tas oposiciones serán t r e s : dos teó
ricos y uno práctico, subd i vid i do este 
último en dos partes.

El primero consistirá eiv redactar 
por escrito tres disertaciones cientí
ficas sacadas a la suerte y relativas: 
una a Derecho civil o mercantil, otra 
a Derecho penal y la tercera a Dere
cho procesal.

Para el segundo habrá de contes
tar el opositor de palabra y sin pre
paración a diez puntos de las mate
rias siguientes: dos .de Derecho ci
vil, uno de mercantil, dos de penal, 
dos de Organización judicial y proce
dimiento, uno de Derecho internacio
nal, preferentemente privado; uno de 
Derecho público constitucional y otro 
de Derecho administrativo.

El práctico comprenderá un asun
to civil y otro criminal, debiendo el 
opositor formular el dictamen juríd i
co o resolución procedente respecto 
ál asunto civil, y en cuanto al asunto 
criminal, redactará la resolución que 
proceda sobre un hecho que sumi
nistrará el Tribunal de los que en 
materia criminal competen a los Jue
ces de instrucción.

Para este ejercicio podrá utilizar 
el opositor los textos legales y libros 
de consulta que a juicio del Tribunal 
pudieran aportarse.

Artículo 14, Para el primero, ía 
.Dirección de Justicia, Culto y Asun
tos generales formará un programa, 
que constará de 50 temas, referentes 
a cada una de las materias designa-' 
das. y que se mantendrá secreto has
ta la práctica del ejercicio y durante 
ésla. Los temas sacados a la suerte 
cada, día n# volverán a ser insacula
dos; y cuando los temas queden re
ducidos a 40 por cada materia, será 
completado su número hasta 50 con 
los que a reserva habrá redactado Ja 
Dirección general nombrada.

Para el segundo ejercicio se redac
tará por la Dirección de Justicia un 

rograma sobre las materias exigí
as, teniendo en cuenta las reírlas si

guientes:
'4.a El de Derecho privado se di

vidirá en dos partes: se referirá la  
primera al común, incluyendo en la 
misma el Código, las disposiciones re 
ferentes al matrimonio canónico y a 
los Capellanes con otras instituciones 
análogas, siempre que el funcionario 
judicial pueda intervenir pn ellas; la 
legislación de la propiedad inmueble 
y la dictada para  ser aplicada por los
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Tribunales industriales. La segunda, 
él Derecho feral vigente, sin excluir 

[aquellas instituciones de los Derechos 
(romano y canónico que se apliquen 
ten. Cataluña, las Baleares y Navarra, 
y con tal que no tengan concordancia 
Cpn el Código civil y el Código espe

tóla! civil de la zona de nuestro Pro
tectorado en Marruecos con los Dahi- 
í res sobre la condición civil de los es- 
¡pañoles'y extranjeros y el que esta- 
íblece el Registro de inmuebles.

2.* En el' Derecho mercantil se 
comprenderá toda la materia pecu
liar de esta ciencia, tanto en la par
te: sustantiva como en la procesal, 

.va ñguren en la parte vigente del 
'pódigo de 1829 y en el de 1885, en 
la ley de Enjuiciamiento civil, en la 

^legislación de Boisa o en la de sus
pensiones de pagos y quiebras de 
lias Compañías de ferrocarriles o de 
¡Empresas de obras públicas o de 
ó tros servicios públicos, la ley de 
Suspensión de pagos de 1922 y sus 
modificaciones, no omitiéndose tam
poco las innovaciones que en la 
platería mercantil introducen los 
¡Códigos de Comercio y de procedí - 
pílenlo civil vigentes en la citada 
lona de Marruecos.
; 3.a El de Derecho penal abarca- , 
rá el Código con indicación en cada 
téma de las modificaciones decreta

r á s  y las que en el mismo admiten 
vms proyectos principales de refor
ma formulados, las leyes especia- 
;Ss que en la materia aplica la ,iu- 
msdicción ordinaria con las inno- 
®,)diones q!ue introduce el Código 
W  da zona del Protectorado.

'4.a Eli la parte de Derecho ju -  
%icW propiamente dicho y de pre
n dim ien tos se incluirán las leyes 
Orgánicas y su adicional con cuan- 

reform as estén vigentes en la . 
•^pteria Be En j u i el a m i en to, és ta en 
&  parte civil y em la común m! De- 
;!®eno. mercantil, y se excluirá la  
S|frálaBa éíi Tas reglad 2.a v 6.a y  la , 
S $  Enjuiciamiento criminal con las 
im posiciones análogas vigentes en 
0  repetida zona Be Marruecos.
& - '5.a En el Derecho público cons- 

0túcional Se incluirán aquellas dis- 
# p# cion es  básicas Be la Con stitu- 
¡ftófí y Be las leyes o nrecenfns que 

Reglamentan, como las El acto- 
es, Be Imprenta, Be Reunión y 

A sociación  y Be Orden público, cul- „ 
#m B o l é  excluir la parte Be las 5 
M ismas eü las que no tienen Inter- ; 
™toiÓñL alguna lo s  funcionarios le  

. la  Carreta judicial. ,
h # S .e El programa Be Derecho a l -  , 
m lpiM ratiw , en  la parte orgánica. ¿ 
IB  limitará a las nociones para Be- ¿ 
o rm in a r las atribuciones y. rom pe- ■ 
rencm dé la administración y  la 'Con
siguiente separación de poderes ; los ■ 
fc h lic t o s ’ entre "la Administración 
§  la jurisdicción ordinaria, leves j 
reguladoras de la propiedad del E s - j 

¡ p ife , de las Provincias o de los Mu- 
Sloipros, sin omitir las de Aguas, : 
Montes públicos,. .Mina s ; las resru-,r 

¡tobaras Be las propiedades infrlce- i 
literaria o artística e m dus- f 

"Sv por Último, cuantas se re- j 
' ce# %  .ánstWa en le con- -

:s$) pynce-

T.a El de Derecho iu’Vernécléndl ;

contendrá los principios generales, 
del Derecho internacional, lo fun
damental de los principios, Trata-, 
dos y Convenios que afectan a Es-i 
paña y a la organización de la So
ciedad de Naciones y oficinas rela
cionadas con ella, dándose prefe
rencia en el' número de temas a las 
cuestiones de Derecho interna ció-, 
nal privado.

Contendrán los programas de De
recho civil, de Derecho mercantil, 
penal y de organización y procedi
mientos, cien temas por lo menos. 
Los de Derecho público adminis
trativo e internacional, cincuenta, 
también como mínimum.

Artículo 15. Los programas se 
publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
y los ejercicios habrán de dar- co 
mienzo dentro del' segundo mes, a 
partir de la fecha de publicación de 
los programas.

Artículo 16. Para el tercer ejer
cicio el Tribunal redactará con la 
debida anticipación 50 da sos su
puestos de un pleito o asunto civil 
que provoque contienda, y de otros 
100 asuntos criminales con la condi
ción indicada en el artículo 13.

No podrán utilizarse en esos su
puestos los apuntamientos o sumarios 
de las Audiencias o del Tribunal Su
premo.

Artículo 17. Para el primero y 
último ejercicio los opositores s e . 
dividirán en grupos, quedando al 
arbitrio del Tribunal la designación 
del número de opositores que ha de 
comprender cada grupo, y cada uno 
de éstos practicará en un solo día : 
siendo colocados, con la convenien
te separación, en un local que reúna 
¡las condicionen requeridas, y se les 
suministrarán los objetos de escri
torio necesarios Para que dentro de 
cuatro horas contesten a las tres 
cuestiones en que consiste el pri
mer ejercicio.

Los temas y supuestos que les 
hayan cabido en suerte, serán co
munes a todo el grupo y no sie vol
verán a insacular hasta no haberse 
agotados todos.

Ejercerá la vigilancia un indivi
duo del Tribunal, un Auxiliar de la 
Secretaria de gobierno del Tribunal 
Supremo se hallará también pre
sente en uno y otro ejercicio para 
facilitar los ob iefoe.de escritorio v, 
además.. en el último, loe libros que 
se reclnismn y  baya en ila biblioteca 
de mrnaél.

Articulo 18. Transcurridas las 
cuatro horas marcadas o antes, si 
hubiesen concluido su trabajo tos 
opositores, le entregarán al Vocal 
presente, dentro de un sobre cerra
do y  lacrado, con su firma puesta 
en ín cubierta, m  la míe estampará 
también sn firma y  rúbrica el Vocal 

que lo reciba.
fiomstttuído el Tribunal en el mis

m o día, cada opositor irá abriendo 
el pliego y leerá el trabajo respecti
vo, dejándole después en poder del ; 
Presidente, pu d i en do examin arlo r 
éste y  los demás V ocales: p roce 
dí énd ose a la calificación en la fo r - 1 
m a que se consigna en los artículos 
siguientes.. . . . . .  '1

Artículo 19. Terminado el p rl- : 
mer ef ercM  o, lo s  aproba dos e n él

mismo serán convocados para la 
práctica del segundo, y cada oposi- 
tor sacará a la suerte los 1,0 puntos 
que han de ser objeto del examen 
en la proporción establecida, ha
ciéndose los sorteos por materias 
separadamente.

La duración máxima de ese ejer
cicio será de una hora.

Artículo 20, El Tribunal no tcn- 
-drá otra intervención en el según- 
do ejercicio que la facultad del Prc- 
s i dente de llamar la atención del 
actuante que no se concrete en la 
contestación al tema que le haya 
cabido en suerte y advertir, si lo 
creyese necesario, la proximidad de 
la conclusión del tiempo concedido.

Artículo 21. Terminado el se
gundo ejercicio; los aprobados en 
el mismo serán convocados para la 
práctica del tercero. Divididos en 
grupos, se sacará un supuesto de 
asunto civil de los insaculados para 
el caso, para todos los opositores, 
y asimismo otro supuesto de asun
to criminal. En el plazo de cuatro 
horas expondrá el opositor su opi
nión respecto a la resolución del 
asunto civil, en forma de dictamen 
de Letrado, y redactará la resolu
ción procedente en el asunto cri
minal.

Se aplicará a la práctica de este 
ejercicio lo dispuesto en el arfícim 
lo 18 para el primer ejercicio. Cons- 
ti tu ido el Tribunal en el mismo día, 
cada opositor, llamado por sû  nú
mero. abrirá su pliego y leerá los 
trabajos, dejándolos en poder Bel 
Tribunal para su examen.

Artículo 22. A continuación de 
la práctica de cada ejercicio por. un 
opositor, el Tribunal procederá a 
hacer en audiencia pública y sin 
interrupción, la calificación por me
dio de papeletas firmadas que de
positarán los Vocales, en el acto de 
terminar cada opositor, en una urna 
que a ese efecto estará colocada so-» 
bre la mesa del Tribunal.

En dicha papeleta se expresará 
el nombre v número Bel opositor y 
el de puntos que haya merecido.

El número de puntos con que p o 
drá ser calificado él opositor por 
cada individuo del Tribunal, será 
de uno a diez puntos por cada amo 
de los temas del primer e jercicio ; 
de uno m cinco, por cada uno do tos 
id él s^ u n d o, y Be uno & cinco, por 
cada uno de tos dél tercero. En nin
gún caso se podrá votar califica* 
eión Inferior a uno.

Al terminar la sesión de cada día 
.se practicará el escrutinio por él 
éecrcn ario sumando los puntos que 
tenga cada opositor en todas las 
papeletas y dividiendo su resultado 
por él número Be Vocales asis tentes 
al ejercicio.

El cociente que se obtenga cons
tituirá la calificación^ que sé hará 
pública inmediataiuenfe; precisán
dose 'sólo en cuanto a los  aproba
dos la puntuación obtenida.

Se entenderá desaprobado y no 
figurará en la h oja  de calificación 
que se expone al público el opositor 
que no tenga la mitad más uno del 
máximum Be que el T ribu 
nal pueda otorgar.*

Artículo 23. En las actas m , .
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.con s ign ará  la  -puntuación con ced í- 
ida p o r  cada V oca l a los  o p o s ito res  
que hayan  e je rc ita d o  en la  resp ec 
t iv a  sesión , y  la s  p a p e le ta s  do c a li
f ic a c ió n  serán  in co rp o ra d a s  al expe-, 
d iente de las oposiciones, siem pre 
Que el o p o s ito r  resu lte  a p rob ad o ; 
en otro caso, se d istribu irán , como 
-iiguoImente lo s .e je rc ic io s  e scr ito s .

A r t ic u lo  24. N o serán  ap robados 
lo s  oposito res , que no e je cu ta ren  los 
tre s  tra b a jo s  del p r im e r  e je rc ic io  
o los  dos del ú ltim o , o d e ja ren  de 
contestar a alguno de los 10 temas 
del. segundo.

A r t ícu lo  25. E l o p o s ito r  que a l 
$¡er  ̂llam ad o  no se p resen ta re , lo 
será, p o r  segunda vez al te rm in a r  
Ja lis ta  de los  o p o s ito res  en cada 
te jcre ic io , y si no com p arec ie re , sea 
cu a lq u ie ra  la causa, áse en ten derá

re queda deca ído en su derecho a 
op o s ic ió n .

A r t íc u lo  26. E l T r ib u n a l, e o n s - 
liú d o  en ses ión  secreta  en el d ía s i-  
'gu íen te  háb il al en que hu biera  t e r 
m in ad o  el te rcer e je rc ic io , p ro ced e 
rá  a la  ca lifica c ió n  g en era l de los  
opositores sumando el número de 
pu n tos  ob ten ido  en los tres  o ie r e i-  
teiós y  fo rm a n d o  la  lis ta  d e fin itiva  
rde los  ca lificados , según el orden 
¿riguroso co rre sp on d ien te  a la  pun
tu a c ió n  a lcanzada.

E n  caso de em pate de dos o m ás 
P n o ’sito'Tes, lo  re s o lv e rá  lib rem ente- 
td T r ib u n a l a ten d ien do al con ju n to  
de Jos e je rc ic io s  y  a las c ircu n s ta n 
c ia s  v  m ér ito s  del o p o s ito r .

A rticu lo  27. En la m ism a sesión 
form u lará el Tribunal la n ron u s ta  de 
los ^apiranlcs que por beber obtenido 
m ejores calificar i oríes, deben ocupar 
cada uno de los lugares del Cuerpo.

L a  propuesta no emú endrá roavor 
mém-ero de opositores que el de- las 
pinzas fijadas en la convoca.torín, y  
¡aquéllos irán num erador y  rol oca dos 
por orden riguroso, correspondiente a 
la calificación por cada uno obtenida.

Clónica la  propuesta del Tribunal no 
podrá hacerse reclamación- alguna., y  
los opositores que no hayan sido in
cluidos en ella no tendrán derecho a 
ser nombrados aspirantes a la Judi
catura por virtud de los ejercicios 
practicados, ni podrán optar a las va
cantes de años sucesivos sin nueva 
oposición.

tJ®& copia ataitortzada #©.-• la pro- 
piuesta se expondrá tnmedl a í ámente al 
público en el tablón de edictos del, lo -  
f a l  de las oposiciones.

Articm %  28 E l T ribunal só lo  po
drá suspender los. e je rc id os  m ediante 
CMsas m uy atendibles, y  p re v ia  apro
bación ée l M in isterio  de Gracia y  Jus- 
P c ia  se publicará en la  G aueta  de  
Wadtvfp e f  acuerdo de la  suspensión, 
eon e?l m otivo  que ita. ju sf rfiifue *y el 
«eñnl^m iento éel d ía  en que han de 
c M iim ia r  los e jercic ios. La suspen- 
gftfe, salvo el ca^o de fuerza mayor, 
vm s e  ve rifira rá  hasta que lodos los 
ópositorefe hayan term inado e l ni ere L  
cá© comenzado.

C A P IT U L O  I I I  

De! nombramiento de los aspiran les.

A rticu lo  2 t. D eü tr^  •áfet s i- 
gu íen te  al que se hubiera firmado la

propuesta, la rem itirá  el Presidente 
del Tribunal al M in istro de G racia y 
Justicia, con £1 expediente general de 
las oposiciones, el lib ro de actas de la 
Junta, los e jerc ic ios  escritos y los ex
pedientes de los opositores.

E l M inistro de Gracia y  Justicia 
aprobará lá -propuesta, haciendo sin 
u lte r io r  recurso los nombram ientos de 
los aspirantes incluidos en ella.

Los títu los que con arreglo al pá
rra fo  segundo del artícu lo 9:3  ̂ de la 
ley  habrán de expedirse a los nom 
brados, se extenderán en papel de ofi
cio y serán libres de .gastos para los 
interesados. •

En estos títu los se hará constar el 
número que el opositor tuviera  en la 
propuesta.

A rtícu lo  30. E l cúmplase de los t í
tulos se acordará por el Presidente de 
la  Audiencia respectiva, y  a continua
ción - se consignará la fecha en que el 
aspirante se presentare en la A u 
diencia o Ju zgado 'para  dar prin cip io  
a las prácticas, y jodas las demás v i 
cisitudes de traslado de residencia y 
cese en el cargo, con la causa que la 
m otive.

A rtícu lo  31. Los e jerc ic ios  escritos 
de los que. resulten aspirantes se 
pondrán de m anifiesto durante un mes 
en la D irecc ión  general de Justicia, 
Culto y  Asuntos generales, y  los op o 
sitores podrán e x a m in a rte  *de doce a 
dos de la  tarde los días ■ hábiles.

A rí Iculo 32, E l Tribunal de opo
siciones o la Junta Calificadora, con 
el m ismo personal\ continuará consti
tuido para cumplí ir, en su caso, el ar
tículo 100 de la ley Orgánica o eva
cuar los inform es que el Gobierno le 
pida en relación a incidencias de la 
oposición o de la práctica de los as
pirantes. Se 'entenderá dísuelto en 
cuanto se constituya el designado para 
nuevas oposición es.

Artículo 3.3. Los plazos señalados 
e;n los artículos anteriores para la  
ejecución de las operaciones previas  
y subsiguientes a fes ejercicios de 
oposiiciwes; s e  e n fe n te á n  
■gafctes..

C AP ITULO  IT  

P r á c fv m s  ée tos % s p ir m t e $ .

Artículo 34. Los Aspirantes nom
brados constituirán el Cuerpo de As
pirantes, el cual se dividirá en tantos 
Colegios como Audiencias haya en la 
Península, islas Bateares y Uarrrarras. 
Cada Colegio estará bajo la depen
dencia del Presidente de la Audien
cia respectiva.

A rtícu lo  35/ Los aspirantes de
berán m anifestar, p w  m eáte de e x -  
posleién d irig ida  M  üiniéstro G r a 
cia y Justicia, dentro de los diez 
días siguientes al m\ que fueron  
nom brados, el punto que eligen  
como domicilio o residencia y en efi 
cual, l ia b r fe  de establecerse dentro 
del m es siguiente a la fecha de su 
nom bram iento.

A rf ícufe 36. ffe ra  la r^ n st i& e ió n  
de los Gpfegfes l a Dtraccfón de Lus:- 
tfeia. G # l o s  y  á i w t «  generaJes- 
r em itirá a Im Presidentea de las  
Audiencias re lación  de fes A sp iran 
tes aprobados que. p o r  razón de su 
domtefiffe o residencia, correspon 
dan a su territorio.

A r t íc u lo  37. D e n tro  del p la zo  de 
un mes., seña lado  en  el 35r se p r e 
sen ta rán  los  A s p ira n te s  al P r e s i 
dente de la A u d ien c ia  a cuya  ju r is - ¡ 
d icc ión  p erten ezca  el pu eb lo  en  que 
hayan  fijad o  su d o m ic ilio  o res id en -, 
cía, y  a l d ía s igu ien te  de la  p re s en 
ta c ió n  d icho fu n c io n a r io  les d e s t i
n a rá  a p re s ta r  s e rv ic io , p ro cu ra n d o  
a rm o n iza r  los  deseos e in tereses  de 
aqu é llo s  con los  fin es  de su en se 
ro an z a ■ p r á ct i c a y  1 a s en n v  e n i e n e i a s 
de ía buena Adm in istración  de Jus
tic ia .

A rtícu lo . 3.8. L o s  P re  si d en tes ‘ de 
las. A u d ien c ia s  com u n ica rán  a fe~ 
Jueces de p r im e ra  in s ta n c ia  y  de 
in s tru cc ión  y dem ás f  une i ornarlos 
de Ja A d m in is tra c ió n  de Ju stic ie  G 
n ú m ero  y los  nom bres de los  c o le 
g iad os  que habrán  de p e rm a n ece r  a 
sus órdenes- y la  c lase  ele- s e rv ic io s  
que han de. p res ta r .

L o s  A sp ira n tes  deberán c o m p a re 
cer sin  excusa a lgu n a  en los  T r i 
buna les o J u z g a d o s ' que les h u b ie 
ran  sido d esign ados , y -.empezarán a 
p re s ta r  s e rv ic io  den tro  de Tos c inco  
d ías s igu ien tes  al en que se les  h u 
b ie re  n o tific a d o  su d es ign a c ió n  p 
n om bram ien to ,.

A r t íc u lo  39, E l  p e r ío d o  de la  
p rá c t ica  que p o r  ob lig a c ión  .debeti 
h acer los  A sp ira n te s  en to s  T r ib u 
n a les  v ’ -üentros ju d ic ia le s ^ q u e  se 
les d es ign en , s e rá  do im  año. rom - 
fado  desde el s igu ien te  día al erí 
que se  hu b ieren  p resen ta do  a p r e s 
ta r s e rv ic io .

No obstan te, si p o r  la  ex is ten c ia  
de vacan tes  les  l le g a ra  an tes el tu r 
no para  su  co lo ca c ión , b a s ta rá  el 
p e r ío do  du ran te  el croe ha  van  p ra c 
ticado , p ero  los  nom braTn ien tos se' 
h arán  con el ca rá c te r  de in te r in o s  
hasta. roTn^tfef a-r el t i enano que fa l t e  
r a r a  cu m p lir  el año de p rá c t ica s  r e 
querido.

L as  prácticas so ejecutarán en 
las AníficTwias o en. los L izgados  de 
prim era ínstap-cla y  do jnstrnem ón. 
Los Asfdna.ufes m íe ten gan  d o m iel
ijo o residen cia f e n f e  no h-ava Jrn?- 

dnefía 'díase, h abrán  ele n c — 
trwn en rm n d e  hlfgfaunm.

A i f  feu fo  if#. Lo*? T^rnsjdent.es de 
fes Audf encías f a f e s »  ppnfeán 
en n W w M ff-fia  fe
G racta  v  ^w stfe fe  lo s  nn^hnánrífen 
t o s  que lo s  m ism os  o fa s  B a las  de 
mefnmmn hicieren. en. fa v o r  de lo s  
Awfrfmtes.

Arffcirfe # L  L os  .(feslenadqs
fe s  cargos a croe se nqfferen tos ixiv  
fíen los anterioras (^ntlnuarAn  p e r -  
t en enfeudo al Guam o de 'Asnfeírnfes 
V PO podi'-áu r ^ T P n . aTiniUfPe
fe uretendfeson, más ffemno que el 
fme frarv'c;cimra ha«fa mee fes feu- 
rm snonda entrar o r  fe* ,;T 
La neenfeefen de dichos cargos seni 
ohlfeaf erra.

Arffeufe k%. Los A^snbranfes 
deben ausentarse del nunto de su 
residencia sm afeorr¡ración del Pre-- 
s^denf e de fe  Andienefe. quien podrá 
nforsrarfes licencia mediante cansa 
festificada v por tármino mu» pn ex
ceda fe  se se ufa días al año.
, -finando los A sp ira n tes  fe fh fe rc n  

de cam b ia r  de domfeilfe o Tesjden- 
cfe. fe pondrán en conocimlento del 
Presidente de la  'Audiencia, expre*
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Bando a  la vez el punto  dónde p ien - 
jsan trasladarse . Si éste perteneciere  
r  te rrito rio  de o tra  A udiencia, dm 
Viio Presidente  com unicará  al de 
-ésta todos los datos, in form es, a n 
tecedentes y correcciones que con 
relación al A sp iran te  consten  en él 
libro reservado para, su tran sm is ió n  
al que se lleve en la  A udiencia de 
Ja .nueva incorporación.

La falta de cumplimiento de la for
malidad esencial del párrafo anterior 
podrá dar ta ra r  a una corrección.

Artículo 43. Los Presidentes de las 
Audiencias abrirán un libro de ca
rácter reservado, en el cual se harán 
constar los informes confidenciales 
adquiridos respecto a las costumbres 
y conducta moral de los colegiados.

También serán anotados en el mis
mo libro las notas desfavorables y 
correcciones disciplinarias que du
rante el tiempo de la práctica mere
cieren, así como los servicios extra
ordinarios que prestaren.

En relación con los asientos.de es
tos libros cumplirán lo prevenido en 
«1 artículo 98 de la ley.

Artículo 44. Los aspirantes qué 
.fueren nombrados para algún cargo 
obligatorio incompatible con el que 
ejercieren  por razón de tal carácter, 
podrán form ular la excusa, que les 
*erá admitida.

El ejercicio de la profesión de Abo- 
jado les será permitido salvo cuando 
jea incompatible con él que desem- 
Jeñen, conforme a la ley. No podrán 
ijercer en el Tribunal o Juzgados a 
J[ue estén adscritos.

Artículo 45. Guando el cargo con
ferido o el servicio que debiera pres
tar el aspirante fuere renunciable con 
arreglo a las leyes o se tra ta re  de un 
puesto de la confianza del Gobierno, 
la interrupción de las p réd icas no les 
privará  del derecho a continuar figu
rando en el Cuerpo para lodos los 
efectos.

 ̂Artículo 46. Las faltas de asisten
cia a los actos judiciales y de celo en 
el cumplimiento de sus deberes se 
comunicarán por los Tribunales in
feriores a los Presidentes de las Au
diencias para que conste en el libro 
reservado a que se refiere el artícu
lo 43, por si pueden estim arse como 
motivo de corrección disciplinaria.

En el caso de que el aspirante re 
sida en punto donde no haya Juzga
do de prim era instancia y de instruc
ción, el Presidente de la Audiencia 
fijará, según las circunstancias, los 
días en que debj asistir a los actos 
judiciales del mismo.

Artículo 47. Las Salas o Juntas dé 
gobierno de los Tribunales a cuyo 
Colegio pertenezcan los aspirantes po
drán imponerles las correcciones dis
c ip linarias prim era y segunda del a r
tículo 741 de la ley sobre Organiza
ción del Poder judicial mediante el 
procedim iento al efecto establecido 
para los Jueces y Magistrados.

Las demás correcciones se impon
drán a ténor de lo dispuesto en los 
artículos 99, 109 y 101 de dicha ley, 
«l :38 de la adicional y último p á rra - 
io jdel 42 del1 presénte ‘ Reglamento.

En todos io s cnsoS se dará previa 
udienctá al liitéresádo.'

Contra estas resoluciones no pro

cederá recurso alguno, según él a r
tículo 103 de la ley.

Artículo 48. Contra las resolucio
nes que dicte el Gobierno de las com
prendidas en el artículo 102 de la re 
petida ley Orgánica podrán acudir los 
que se crean perjudicados a la vía 
contenciosa ante el Tribunal Supre
mo dentro del térm ino de tres meses, 
fijado por el artículo 7.° de la ley de 
22 de Junio dé 1894.

Artículo 49. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a las 
establecidas en el presente Regla
mento.

Madrid, 23 de Agosto de 1926.— 
Aprobado por S. M.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Galo Ponte Es- 
cartín.

REALES DECRETOS
Accediendo a lo solicitado por 

doña M aría V ictoria Fernández de 
Velasco y K now les; teniendo en 
cuen ta  lo d ispuesto  en los Reales 
decretos de 27 de Mayo de 1912 y 
8 de Julio  de 1922; de acuerdo con 
el d ictam en de la D iputación de la 
G randeza de E spaña, con el de la 
Sección correspond ien te  del Minis-^ 
terio  de G racia y Ju s tic ia  y con la 
Com isión perm anen te  del Consejo 
de E stad o ; a p ro p u esta  del M inis
tro  de G racia y Ju s tic ia ,

Vengo en reh ab ilita r, sin  p e rju i
cio de tercero  de m ejo r derecho, 
los T ítu los de M arqués de B efm on- 
te, M arqués de C aracena, M arqués 
de F rech illa  y  V illarram iel, M ar
qués de Ja ran d illa , M arqués dé Vi-, 
lla r  de G rajanejos, Conde de Al- 
caudete, Conde de C olm enar de 
O reja, Conde de D eleytora y Conde 
de Salazar, a favor de la expresada 
doña M aría V ictoria F ernández de 
Velasco y Knowles, p a ra  s í,e sus h i
jo s  y sucesores legítim os.

Dado en Palacio a v e in titré s  de 
A gosto de mil novecientos v e in ti
séis.

ALFONSO

El Ministro .de Gracia y Justicia,
G álo  P o n t e  E s c a r t ín .

De conform idad con lo p rveen i- 
do en el a rtícu lo  50 de la ley Adi
cional a la O rgánica del Poder ju 
dicial, en re lac ión  con el 1.° del Real 
decre to  de 14 de Mayo de 1924,

Vengo e n ' prom over, en el tu rno  
prim ero, a la plaza de M agistrado 
del T r ib u n a l Suprem o, vacante  por 
fallecim iento  de D. Segundo F e r
nández, a D. Satu rn ino  B ajo  de 
M enjíbar, P resid en te  de la  Audien-- 
cia te rr ito r ia l de; A lbacete.

Dado en Palacio a v e in titré s  de

Agosto de mil novecientos v e in ti
séis.

' ' AL»G ' ?
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P o n t e  E s c a r t In ,

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 46 de la ley adicional a Ja 
Orgánica del Poder judicial, en reía-, 
ción con el 4> del. Real decreto de; 
14 de Mayo de 1924 y último párrafo, 
del 20 del de 21 de Junio último,

Vengo en nom brar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia territo ria l 
de Albacete, vacante por promoción; dé 
D. Saturnino Bajo, a D. Joaquín Fe-; 
ced y Valero, Magistrado de la de 
Barcelona.

Dado en Palacio a veintitrés - de 
Agosto de mil novecientos veintiséis*

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.,

Galo  P o n t e  E s c a r t ín .

Dq conformidad con lo pfLvenido efi 
el artículo 45 de la ley adicional a Ia¿ 
Orgánica del Poder judicial, en rela^ 
ción con el 4.° del Real decreto dé1 
30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turno se-: 
gmido a la plaza de Magistrado de 1$ 
Audiencia territo rial de Barcelona, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Joaquín Feced, a D. Ma*¿ 
nuel Murías y Méndez, Presidente déS 
la provincial de Lugo, que ocupa e | 
número uno en el Escalafón de los dd 
su categoría.

Dado en Palacio a veintitrés dé 
Agosto de mil novecientos veintiséis^

ALFONSO í
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Galo  P o n t e  E s c a r t ín .

De conformidad con lo prevenido eg 
el artículo 44 de la ley adicional a lií 
Orgánica del Poder judicial, en reían 
ción con el 4.° del Real decreto dá 
30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turno 'seh 
gundo a la plaza de Presidente de 1$ 
Audiencia provincial de Lugo, vacante 
por haber sido también promovido doi| 
Manuel Murías, a D. Santiago Blancd 
Rozas, Magistrado de la de A lm ería  
que ocupa el número uno en el
calafón de los de su categoría. ■

Dado en Palacio a  veintitrés 
Agosto de mil novecientos vein tisé is

ó V  ■; G  Ó; AL FO NSQ  j

El Ministro de Gracia y  Justicia,
G alq  P o n t e  E s c a r t ín
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De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889,

Vengo en promver en el turno ter
cero a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Almería, va
cante por haber sido también promo
vido IX Santiago Blasco, a D. Alejan
dro Gallo Artacho, Juez de primera 
instanoja e instrucción del distrito de 
la Audiencia, de Valladolid, que ocu
pa el número 1 en el Escalafón de 
antigüedad de servicios en la carrera 
entro los de su categoría. .

Dado en Palacio a veintitrés de 
AgoGo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

•. Galo P o n t e  E s c a r t ín .

De conformidad con lo prevenido en 
fcl artículo 45 de la ley- adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 8*° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889,

Vengo en promover ert el turno 
tercero a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de 'Madrid, 
vacante por fallecimiento de D. José 
‘Carrasco, a D. José Reynoso y Biu- 
rrun, Magistrado de la de Palma, que 
deupa el primer lugar en el Escala
fón de antigüedad de servicios en la 
carrera entre los de su categoría.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.
' El Ministro de Gracia y Justicia,
1 Galo P o n t e  E s c a r t ín .

De conformidad con lo prevenido en 
fcl artículo 44 de la ley adicional á 
Ja Orgánica del Poder judicial, en re
lación con el 8.® del Real decreto de 
{24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno ter
cero a la plaza de Magistrado de la 
¡Audiencia territorial de Palma, va
jeante por haber sido también promo
vido D. José Reynoso, a D. José  
Aragonés y Champín, sustituto del 
Representante del Ministerio público 
en la Audiencia de Tetuán, que ocupa 
&1 primer lugar en el Escalafón do 
antigüedad de servicios en la carre
ta  entre los de su categoría.
‘ Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de ¡míl novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia  

P o n t e  E s c a r t í n ,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En atención a las circunstancias que 

concurren en e.l General Boicbut, Co
mandante en Jefe del Ejército de% 
Francia en la zona de Protectorado 
francés; a propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Gobierno,

Vengo en concederle la Gran Gzuz 
de la Oír den del Mérito Militar con 
ditintivo rojo.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministre de la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s . ; r j

En atención a las circunstancias que 
concurren en el General Hellé, General 
Jefe del Estado Mayor del Ejército de 
Francia en la zona de Protectorado 
francés; a propuesta del Ministro do 
la Guerra y de acuerdo con el Gobierno,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar con dis
tintivo rojo.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O’D o n n e ll  V a r g a s .

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de primera 
reserva, D. Emilio Ruiz Rubio pase a 
la de segunda reserva, por haber cum
plido el día 17 del corriente mes la 
edad que determina la ley de 29 de 
Junio de 1918.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de.m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a solicitado por 
el General de brigada de Artillería de 
la Armada, en situación de primera 
reserva, D. Juan Labrador Sánchez,, 
v de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida ürcifm, con la antigüe
dad del día 7 de Junio de 1924, en que 
cumplió las condiciones reglamenta
rias.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Ministro de la  Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

Con arreglo a lo que determina el 
párrafo tercero del artículo 52 de la 
vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, a 
propuesta del Ministro de la Guerra 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el 
Establecimiento Central de Intenden
cia se adquieran por concurso entre 
la industria nacional veinte autoca
miones de dos toneladas con destino 
a los servicios de dicho Cuerpo, cien- 
do cargo las 440.000 pesetas, importe 
de esta adquisición, al suplemento de 
crédito, de 573.800 pesetas concedido 
por Mi decreto fecha 25 de Junio pró
ximo pasado a l .servicio de “Material 
de campaña de Intendencia”, y trans
ferido al capítulo 5.°, artículo 1.° de 
la sección 13 del vigente ejercicio se
mestral, en virtud de la autorización 
concedida por el artículo 12 del De
creto-ley de 29 del citado mes de Ju
nio, que aprueba el corriente presu
puesto.

Dado en Palacio a veintitrés <1%. 
Agosto de mil novecientos veintiséis^;

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

Con arreglo a lo que determina el 
párrafo tercero del artículo 52 de la 
vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, a 
propuesta del Ministro de la Guerra) 
y de acuerdo con el Consejo de Mi-‘ 
nistros, i

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el 
Parque de Sanidad Militar se adquie
ran por concurso entre la industria 
nacional doce autoambulancias con 
destino a los servicios de dicho Cuer
po, siendo cargo su importo al suple
mento de crédito de 312.000 pesetas 
concedido por Mi decreto de 25 de Ju
nio último a l ; “Servicio de Sanidad 
Militar”, y transferido aí capítulo 0.°, 
artículo único de la sección 13 del"vi- 
gente ejercicio semestral, en virtud 
de la autorización concedida por el 
artículo 12 del Decreto-ley de 29 del 
citado mes de Junio, que aprueba el 
corriente presupuesto*
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Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veintiséis

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Juan O’D o n n e l l  V a r g a s .

MINISTERIO DE MARIA 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina 

y  c!e acuerdo con Mi Consejo de M i-  
nistros,
' Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al Mi
nistro de Marina para concertar, por. 
gestión directa cíe la administración,, 
con una de las Casas especializadas en: 
la materia, el suministro, e instalación 
del servicio de calefacción para los 
depósitos de petróleo de la base na
val de La Grafía (Ferrol), como caso 
comprendido en el punto 3.° del ar
tículo 55 de la vigente ley de Hacien
da y con arreglo al Real decreto de 18 
de Septiembre de 1923.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H onorio  Cornejo  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE HACIENDA

r eales  decretos
Con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 91 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con 
el haber que por clasificación le 
corresponda a D. Adrián Mínguez 
y Val, Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo general 
de Adminitración de la Hacienda pú
blica, en situación de excedente for
zoso, otorgándole, al propio tiempo, 
los honores de Jefe superior de Ad
ministración civil, libres de todo 
gasto, en armonía con lo que pre
viene el párrafo segundo del artícu
lo 13 de la ley Reguladora del im
puesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto 
refundido de 2 de Septiembre de 
1922.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veinti- 
léia*

ALFONSO •
B1 Ministro de Hacienda*

José  Ca lvo  Sím e lo .

De conformidad con lo que dis-: 
pone el artículo 91 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. José Quiroga Es- 
pín, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú-: 
blica, Tesorero - Contador de Hacien
da de la provincia de Falencia, 
otorgándole al propio tiempo los 
honores de Jefe superior de Admi
nistración civil, libres de todo gas
to, en armonía con lo dispuesto en 
el párrafo segundo* del artículo 13 
de la ley Reguladora del impuesto 
sobre Grandezas y Títulos, Conde-: 
curaciones, y  Honores, texto refun
dido de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veinti-; 
séis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So telo .

Vengo en nombrar, por trasla
ción, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Cádiz, con la catego
ría de Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, a D. Luis Martínez TJgarte, que 
lo es electo de la de Zamora;, con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veínti-, 
séis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Josá Ca lv o  So telo .

Vengo en nombrar, por trasla
ción, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Salamanca, con la ca-r 
tegoría de Jefe de Administración 
de primera clase del Cuerpo gene
ral de Administración de la Ha*- 
cienda pública, a D. Francisco Sa- 
lazar y Sáinz de la Lastra, que lo 
es en la de Cádiz, con igual ca
tegoría y clase.

Dad.o en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca lv o  So telo .

Con arreglo al artículo 310 del 
Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, fe
cha 3 de Marzo deí próximo pasado 
año,

Vengo en nombrar, por trasla
ción, Jefe de Administración de pri^ 
mera clase del Cuerpo general de» 
Administración de la Hacienda pú* 
blica, Interventor de Hacienda de la} 
provincia de Málaga a D. Modestq 
Marín Pérez, qué es con igual ca* 
tegoría y clase Delegado de Ha-* 
cienda en la de Córdoba.

Dado en Palacio a veintitrés d i 
Agosto de mil novecientos veinti* 
séis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Josá Ca l v o  So telo .

Vengo en nombrar, por trasla* 
ción, Delegado de Hacienda en leí 
provincia de Zamora a D. Ricardo} 
Tuesta y Borras, Jefe de Adminis* 
tración de tercera clase del Cuerpo; 
general de Administración de leí 
Hacienda pública, Delegado de lia* 
cienda en la de Salamanca.

Dado en Palacio a veintitrés <3§ 
Agosto de mil novecientos veinti*

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca lv o  So te l o .

Vengo en nombrar, por trasla* 
ción, Tesorero-Contador de Hacieri-s 
da en la provincia de Cádiz a dorí 
Germán Cornuda y Briso de Mon* 
tiano, Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo general dé»; 
Administración de la Hacienda pú-? 
blica, electo Interventor de Hacieri* 
da en la de Ciudad Real.

Dado en Palacio a veintitrés dd 
Agosto de mil novecientos veinti* 
séis.

ALFONSG
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So telo .

Vengo en. nombrar, por trasláa 
ción, Jefe de Administración de ter* 
cera clase del Cuerpo general dé 
Administración de la Hacienda pú* 
blica, en la Dirección general dé 
Propiedades y Contribución terri* 
torial, a D. José María Pedros.a f  
Miranda, que lo es de igual caté* 
goría y clase, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Navarra.

Dado en Palacio a veintitrés 
Agosto de mil novecientos, veintig
C Aí Q

ALFQNSOf
El Ministro de Hacienda,

José Calvo  Sotelo.
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Vengo en nombrar, por traslación, 
Delegado especial de Hacienda en la 
provincia de Navarra, con la catego
ría de Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda ppblica, 
■a D. Pedro Antonio Armendáriz y 
Díaz, que lo es en la de Valladolid, 
con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Ca l v o  S o t e lo .

De conformidad con lo que dispone 
el párrafo primero del artículo 11 del 
Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,

Vengo en nombrar Delegado de Ha,- 
cienda en la provincia de Córdoba, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, a D. Manuel Danvila 
Burguero, adscrito a la Dirección ge
neral de Propiedades y Contribución 
territorial, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro 'de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e lo .

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 11 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, artículo 10 del Real decreto de 
18, de Diciembre de 1924 y el 32 de 
la vigente ley de Presupuestos,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Valladolid 
¿a D. José María Baytón Machado, Jefe 
de Negociado de primera clase , del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hatíienda pública, adscrito a la De
legación de Hacienda en la de Barce
lona.

Dado en Palacio a veintitrés de 
[Agosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
MI Ministro de Hacienda,

J o sé  Ca lvo  Sotelo.

Vengo en nombrar, por rigurosa an
tigüedad, Abogado del Estado, con 
sueldo de 10M® pesetas anuales, a 
t). Valeriano Casanueva y Picazo, en 
la vacante producida por la exeedear 
eta concedida & D. Jiariano Rodríguez 
Batiépm*

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO»
Ei Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e lo .

De conformidad con lo dispuesto en 
Mi Decreto, fecha de hoy, sobre sepa
ración de los cargos de Presidente del 
Tribunal Económico-administrativo 
Central y  Director general de lo Con
tencioso del Estado,

Vengo en confirmar a D. Antonio 
Fidalgo de Solís en la categoría de 
Jefe superior de Administración civil.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministre de Hacienda»

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Vengo en nombrar Director general 
de lo Contencioso del Estado, con la 
categoría de Jefe superior de Admi
nistración civil, a D. Vicente Santa
maría de Rojas, Abogado del Estado.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e lo .

Vengo en nombrar, por rigurosa an
tigüedad, Abogado del Estado, con el 
sueldo de 10.000 pesetas anuales, a 
D. Rafael Lozano y Zorzano, en la va
cante producida por excedencia con
cedida a D. Benito Blanco-Rajoy y 
Espada.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

A J J t o m a
El Ministre de Hacienda8

J o sé  Calvo  Sotelo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: Son numerosas y muy rei

teradas las instancias que, aislada
mente, por diversos Interventores de 
Fondos de la Administración local y 
por Colegios oficiales constituidos poi 
los mismos, se dirigen a este Minis
terio interesando se dicte una dis- 
posteón de carácter general introdu
ciendo diversas modificaciones en los 
preceptos que regulan la reglamenta
ción <M ref&ríéo tanto m

cuanto dice relación á las condic]j|í 
nes que se requieren para ingreso 
el mismo, como a las reglas qué $<f 
han de tener en cuenta por los 14á| 
Ayuntamientos para hacer los nonoH 
bramientos oportunos, toda vez qu§¿ 
aunque determinadas por el Estatuí^ 
municipal con carácter genérico, solíj 
en la práctica desatendidas y eonlrifj 
dichas, originando los consiguiente^! 
perjuicios a quienes, a pesar de tenq$ 
reconocido en la ley su derecho, 
ven preterido y menoscabado en gtj 
momento que lo invocan solicitand^’ 
su efectividad. - •

Tal sucede, por ejemplo, con 
condiciones de preferencia que el aá®; 
tículo 241 del Estatuto municipal y áj 
69 del Reglamento de 23 de Agost^ 
de 1924 fijan, a las cuales los Ayuitj 
tamientois deben ajustar los nombrad 
mientos de Interventores que hagan* 
teniéndolas en cuenta al elegir entr| 
los concursantes el que haya de 
nombrado, dándose el caso de 'qüi 
prescindan de la antigüedad y mérítpj| 
de los solicitantes al hacer tal 
signación, con olvido de lo dispuésf|t 
en los preceptos antes citados. ■ ■ 

Precisa, por consiguiente, no &ó|a| 
reiterar la necesidad de que taleisi é*|f 
cunstancias sean tenidas en cuenta  ̂
sino adoptar determinaciones qu|f 
aseguren y garanticen su cumplimíep 
to para lo sucesivo. { f

De nada serviría la; confección dM 
Escalafón general de los indi vida®  
que forman el Cuerpo y que en brev| 
ha de ser publicado, si la antigüedad 
de cada interesado que en el mism$ 
conste no ha de ser rigurosamentS 
atendida como un positivo mérito é$| 
igualdad de circunstancias, ni podr ĵ 
objetarse que tal preferencia mernlaí 
la facultad autonómica que a las Co^ 
poraciones locales reconocen sus. re| % 
pectivos Estatutos, porque la regla ejf 
este caiso es cauce de la autono'ní^ 
y su falta originaría la arbitrariedad! 
que ha de ser prevenida en todo njóf 
mentó, impidiendo su posible realiH 
z ación. •

De otra parte, la repetida práeDec| 
ha puesto de manifiesto que precis# 
modificar las condiciones que por éj 
artículo 66 del Reglamento se exigeí| 
para poder ser admitidos al exameij 
de aptitud, base obligada para el iné 
greso en el Cuerpo y que se coosM@r|| 
absolutamente indispensable mantened 
como enaltecimiento al honrésn CuerA 
po de Iterventores. Existen en la 
tualidad más de un centenar de Inter^ 
venciones de Ayuntamientos desemA [ 
peñadas interinamente porque en r e 
petidos concursos no se han presenta  
do solicitantes del Cuerpo, Qbedecie% .
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ido ello a que los que en Ja actualidad 
quedan por colocar aspiran a plazas 
de más importancia y de mejor dota
ción que las indicadas vacantes; a 
quienes se exige, además de la de
mostración de aptitud que supone la 
oposición, una previa carrera como 
la de Abogado, Profesor mercantil o 
Pericial de la Contabilidad del Es
tado, no es extraño que aspire a una 
remuneración superior a la de 4.000 
o 5.000 pesetas que se asignan a las 
Intervenciones de cuarta y quinta ca
tegoría, respectivamente.

Para proveer respecto a las exigen
cias expresadas, dando formas prác
ticas de realización a lo que viene 
siendo constante anhelo del Cuerpo, 
<se formulan las reglas contenidas en 
él Real decreto siguiente.

Fundado en las anteriores conside
raciones y autorizado por el Consejo 
de Ministros, tengo el honor de some
ter a la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de Decreto. .

Madrid, 23 de Agosto dé í 926.

SEÑOR:
A L. R P de V. M., 

S e v e fu a n o  M a r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguióte:
Artículo 1.° A partir de la publi

cación de este Decreto, para solicitar 
el examen de aptitud que exige el ar
tículo 6-6 del Reglamento de 23 de 
Agosto do 1924 para el ingreso en el 
Cuerpo de Interventores de fondos de 
la Administración local, serán condi
ciones precisas:

1.a La cualidad de español, varón 
y mayor de veintitrés años,

2.a Haber observado buena conduc
ta, justificada, a juicio del Tribunal, 
por informe de la Alcaldía del pueblo 
de su residencia.

3.a Carecer de antecedentes pena- 
des, cuyo extremo se acreditará con 
certificación del Registro general de 
Penados. .

También será preciso acreditar una 
de las condiciones siguientes*:

A ) Estar en posesión del título cíe 
Profesor mercantil*

B) Tener el título de Licenciado 
en Derecho, siempre que se justifique 
haber prestado servicios durante dos 
años, con la categoría y sueldo de Ofi
cial, en dependencia de Contabilidad 
del Estado, Provincia o Municipio.

C) Pertenecer al Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado.

D) Pertenecer al Cuerpo de la Ad-
del Estado con categoría

y sueldo, por lo menos, de Oficial de 
primera o segunda clase, siempre que 
se acrediten más de quince años de 
servicios efectivos, dos de eilos en de
pendencias del Estado donde se exa
minen, liquiden o aprueben cuentas, y 

posea además el interesado un título 
académico adquirido en Establecimien
to oficial.

E) Pertenecer al Cuerpo de Secre
tarios, dentro de la primera categoría, 
siempre que se hayan prestado en ella 
cuatro años de servicios, como míni
mum, en uno o varios Ayuntamientos.

F) Pertenecer al Cuerpo de Secre
tarios dentro de la segunda categoría, 
siempre que se haya desempeñado el 
cargo de Secretario-Interventor du
rante diez años, como mínimum, en 
uno o varios Ayuntamientos.

G) Ser Suboficial o Sargento del 
Ejército, siempre que se haya desem
peñado cargos en oficinas de contabili
dad de los Centros o Cuerpos milita
res diñante tres años.

B) Haber desempeñado interina
mente por espacio de más de tres años, 
con■ satisfactorios informes, alguna In
tervención de fondos, con arreglo a lo 
determinado en el párrafo segundo del 
artículo 74 del Reglamento y Real or
den de 3 de Noviembre de 1925.

Artículo 2.® A los concursos que se 
anuncien en lo sucesivo para proveer 
las vacantes de Interventores o Jefes 
de las Secciones provinciales de Pre
supuestos municipales podrán concu
rrir, además de los individuos perte
necientes actualmente al Cuerpo, los 
que ingresen con sujeción a este De
creto, los cuales se ajustarán a las 
reglas siguientes:
' 1.a Para optar a las Intervenciones 

y Jefaturas de Madrid o Barcelona se
rá indispensable que hayan desempe
ñado durante más de dos años algu
na Intervención o Jefatura de prime
ra clase.

2.a Podrán optar a las Interven
ciones de primera clase los individuos 
que hubieren desempeñado Interven
ción o Jefatura de segunda por más 
de dos años, o de tercera por, más de 
cuatro, sin nota desfavorable.

3.a Podrski optar a las Intervencio
nes o Jefaturas de segunda y tercera 
clase, además de los individuos que en 
la actualidad desempeñen las de cuar
ta o quinta clase, los que ingresen en 
el Cuerpo, a tenor de lo dispuesto en 
el apartado.D} del artículo 1.® de este 
Decreto.

4.a Podrán optar a las Intervencio
nes clasificadas como de cuarta y quin
ta clase los individuos que en la ac
tualidad desempeñan plazas análogas

o que ingresen en el Cuerpo, a tenor 
de lo preceptuado tn ios apartados E).
F), G) y H) del mencionado articu
lo 2.° del presente Real decreto, enten
diéndose que cuando se provea cual
quier Intervención en alguno de dos 
aspirantes comprendidos en el aparta
do G), el Suboficial o Sargento nom
brado desempeñará el cargo en comi
sión.

5.a Los méritos de los concursantes 
serán libremente apreciados por las 
Corporaciones interesadas, pero den
tro del orden fijado por el artículo 241 
del Estatuto Municipal, sin que Jen 
ningún caso pueda ser preterida la an
tigüedad de los concursantes.

Artículo 3.° Las Corporaciones, al 
dar cuenta al Ministerio de la desig
nación verificada, deberán consignar 
las circunstancias de preferencia te
ñidas en cuenta para efectuarla, a fin 
de que puedan ser publicadas en la
G aceta  d e  M a d r i d , para conocim iento 

de los demás interesados.
Articulo 4.° Q u e d a n  derogadas 

cuantas disposiciones s e  opongan a lo 
que en este Real decreto se establece.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
S f v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: Durante el tiempo que 
vienen aplicándose los preceptos 
del Decreto-ley de 1.® de Febrero 
de 1924, dictando normas para la 
provisión dé destinos en los Cuer-: 
pos de Ingenieros civiles, han po
dido observarse los inconvenientes 
que en algunos casos se derivan 
para la buena marcha de los ser
vicios de las lim itaciones impuestas 
por aquellos preceptos para el nom-: 
bramiento del personal directivo de; 
determinadas Dependencias de ex-: 
cepcional importancia, qué actual-, 
mente se verifica por el sistema dé 
concurso, toda vez qqe atendiendo 
quizás a conveniencias personales, 
o por motivo de una exagerada mo-¡ 
destia en la apreciación de sus pro--, 
píos méritos, dejan de tomar parte 
en dichos concursos funcionarios 
cuyos servicios serían de inestima-: 
bie va lor para la ÁdministracióHí 
pública.

Entre aquéllas Dependencias se 
encuentra el Instituto Geológico M
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España, a fecto  a la Sección de M i
nas e Industrias . M eta lúrgicas del 
M in isterio  de Fom ento, Centro de 
brillan te h isto ria  cuya im portancia  
no sólo en el orden científico, sino 
en el de aplicación  práctica  para el 
estudio e in vestigación  de yacim ien 
tos p e tro lífe ro s  y m etálicos y el 
alum bram iento de aguas subterrá
neas por cuenta o opn auxilio del 
Estado no es preciso encarecer, 
'siendo de gran  conveniencia, por 
las razones antes indicadas y por 
el enlace d irecto de las funciones 
"de aquel Centro con los planes del 
'Gobierno, en lo que a tales inves
tigaciones m ineras y  a lum bram ien
tos de aguas se refiere, que su D i
rección, actualm ente vacante, sea 
prov is ta  d irecta  y librem ente por el 
M in istro del Ramo.

Fundado en. las razones an terio 
res el M in istro de Fom ento que sus
cribe, de acuerdo con el' Consejo de 
M in istros, tiene el honor de p ropo 
ner a la aprobación de S. M. el s i
gu iente p royecto  de Real decreto. 

Madrid, 23 de A gosto  de 19-26.

SEÑOR:
A  L. R P. de Y. M.,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

R E A L  DECRETO

A  propuesta del M in istro de F o 
m ento y de acuerdo con Mi Conse
jo  de M in istros,

Vengo en d isponer lo s igu ien te: 
A rtícu lo  1.° En lo s itb ^ ivo  la 

p rov is ión  de la p laza do D irec tor 
"del Institu to  G eológ ico  de España 
se efectuará  d irecta y  librem ente 
p or el M in istro de Fom ento entre 
In gen ieros  je fe s  del Cuerpo de M i- 
íias en servicio  activo o en situa- 
feión de supernum erario.

rA r*íeu lo  2.* Quedan derogadas 
Cuantas d isposiciones se opongan 
¡ál cum plim iento de lo preceptuado 
íkri ¿1 artícu lo anterior.

Dado en Pa lac io  a ve in titrés  de 
A gos to  de m il novecientos v e in ti

séis.
ALFONSO

Él Ministro <Se Fomento,
R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION

/ SEÑOR: En atención a las circuns
tancias que concurren en el puerto 
de San Esteban de Pravia , provincia 
de Oviedo, y teniendo en cuenta lo que 
a! efecto previene la ley de 7 de Julio 
de 1911, el Ministro que suscribe tie 
ne la honra de someter a 1» aproba

ción de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 23 de Agosto de 1926.

SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín ,

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea la Junta de 

Obras del puerto de San Esteban de 
Pravia, en la provincia de Oviedo.

Artículo 2.° La Junta se compon
drá de Vocales natos y  Vocales elec
tivos.

a) Serán Vocales natos :
E l Ingeniero Director.
El Ayudante de Marina del puerto 

de San Esteban de Pravia.
E l Administrador de Aduanas del 

puerto de San Esteban.
E l Delegado de Sanidad marítima 

del puerto de San Esteban.
El Alcalde de Muros del Nalón.
El Alcalde de Gudillero.
b) Serán Vocales electivos:
Un representante del Ferrocarril 

Vasco-Asturiano (como representante 
del tráfico y  colaborador económico en 
la construcción del puerto).

Un representante de las industrias 
hulleras que sean cooperadoras eco
nómicas en la construcción del puerto 
para su consorcio con el Estado.

Dos Vocales elegidos entre los ma
yores contribuyentes por el Ayunta
miento de Muros del Nalón.

Un Vocal elegido entre los mayores 
contribuyentes por el Ayuntamiento 
de Gudillero.

Un Vocal obrero designado por las 
Asociaciones obreras legalmente cons
tituidas de entre los que se ocupen en 
el movimiento de mercancías cri el 
puerto.

Artíteulo 3.V Las representaciones 
del tráfico y  la industria hullera habrán 
de ser precisamente ostentadas por 
Consejeros de sus respectivos Conse
jos de Administración, Gerente o D i
rectores técnicos debidamente autori
zados y  elegidos por aquellas enti
dades.

Artículo 4.° Los demás Vocales 
electivos mayores contribuyentes de
berán ser de la clase de Armadores 
Consignatarios o industriales intere
sados en el tráfico marítimo.

Artículo 5.° Los Vocales electivos 
serán elegidos y  renovados como pres
cribe el Reglamento general vigente 
de Juntas de Obras de puertos.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a .-y -B u r i n .

EXPOSICION

SEÑOR: P o r  Real orden de 9 de 
A b ril ú ltim o, dictada de acuerdo 
con el Consejo de Obras públicas, 
fué aprobado el proyecto de p ro 
longación  y  ensanche del dique de 
Levánte y  m uelle a él adosado, en 
el puerto de A lican te ; proyecto  cu-: 
yo presupuesto de contrata impor-: 
ta ila cantidad de 8 .151.577,95 pe.-¿ 
setas, siendo de cuatro años el p la 
zo máximo de ejecución de las obras.

Instru ido el expediente re la tivo  
a la construcción de éstas por subas
ta, se ha oído el parecer del Con
sejo  de Estado, y  el M in isro que 
suscribe, de acuerdo con el mismo* 
tiene la honra de someter a la aprou 
bación de V. M. el adjunto p r o y e o  
to de Decreto.

Madrid, 23 de Agosto  de 1926 .

SEÑOR 
A  L . R. P . de V. M.,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

R E AL DECRETO

A  propuesta del M in istro de Fo«* 
mentó y de acuerdo con Mi Con-: 
se jo  de M inistros,

Vengo én decretar lo s igu ien te: 
A rtícu lo  único. Se autoriza ál 

M in istro de Fom ento para contrae 
tar, por subasta, la  ejecución  de 
las obras de pro longación  y  en
ganche del dique de Levante y  mue
lle  a él adosado, en el puerto de 
A licante, obras a que se re fiere  el 
proyecto  aprobado por Real orden 
de 9 de A b ril del corrien te año y  
cuyo presupuesto de contrata invs 
porta  la cantidad de ocho m illones 
ciento cincuenta y  un m il quinietf-: 
tas setenta y  siete pesetas noven

t a  y  cinco céntim os (8 .151 .577,95 
siendo el p lazo m áxim o de ejecu-: 
c ión  de cuatro años. - ^

Dado en Pa lac io  a .v e in t itré s  de 
A gos to  de m il n t^ecien tos veínti-j 
sóis.

ALFONSO
El Ministro de Fomenta, ,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

.  EXPOSICION

SEÑOR: P or Real orden de 24 de 
Febrero  del año actual fu é  aprobar, 
do el proyecto  de nuevos m uelles
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en los diques exteriores de Pon ien 
te y transversal del Oeste y de ha
bilitación inmediata de la ampliación 
de la zona de servicio del puerto de 
Málaga; proyecto cuyo presupuesto 
de contrata im porta la cantidad de 
•4.877.554,71 pesetas, siendo' de tres 
años el plazo máximo de ejecución  
de las obras.

Instruido el expediente re la tivo  
a ia  subasta de las m ism as se ha 
oído el parecer del Consejo de E s 
tado, y de acuerdo con el m ism o, 
el M in istro qúe suscribe tiene la 
honra de som eter a la aprobación 
líe V. M. el adjunto proyecto de D e
creto.

Madrid, 23 de Agosto  de 1928.

SEÑOR:
A L, U. P. de V, Ai.,

RAFAEL B e n j u m e a  y  B ü r í n -

• • R E AL DECRETO

A  propuesta del M in istro de F o -  J 
mentó y de acuerdo con Mi Con
sejo de M inistros,

Vengo en decretar lo sigu ien te: 
A rtícu lo  único. Se autoriza al ; 

M in istro de Fom ento para contra-; 
tar, por subasta, la e jecución  de ■ 
las obras a que se re fiere  el p ro - ¡ 
yecto de nuevos m uelles en los d i- i 
ques exteriores de Pon iente y trans- ; 
versa l del Oeste y de hab ilitación  ! 
inm ediata de la  am pliación  de la I 
zona de servicio  del puerto de Má~ ; 
laga, proyecto cuy©, presupuesto de ¡ 
contrata im porta  la cantidad de j 

cuatro m illones ochocientas seten - \ 

ta y siete m il qu im en tas cincuenta I 
y cuatro pesetas setenta y un cén- j 

tim os (4.877x564,71), siendo de tres i 

tóüis el p lazo m áxim o de ejecución  j 
de dichas obras. j

Dado en Pa lacio  a ve in titrés de ; 
/Agosto de m il novecientos ve in ti
séis. |

ALFONSO
El Ministro de Fomento, i

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u m n . j

EXPOSICION

SEÑOR: Incluido en el Plan p re fe 
rente de urgente construcción, apro
bado por Real decreto-ley. de 5 de Mar
zo último, el ferrocarril de Alicante a 
Alcoy, se han aprobado técnicamente 
por Reales órdenes de 3 de Julio úl
timo y 2 del actual los proyectos de 
los trozos tercero y segundo que cons
tituyen la totalidad a cQnstruír de 
&et% línea, puesto que para el trozo 
primero m  aprovecha el tramo del fe 
rrocarril de Madrid a Alicante, com
prendido entre este último uunto v  el

apartadero de Agost; ha sido también 
'aprobado por Real orden de l í  del ac
tual el pliego de condiciones particu
lares y  económicas, anuncio del con
curso y modelo de proposición para 
el conjunto de ambos trozos, de acuer
do con lo informado por el Delegado 
del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública y  sobre la base de ios re
dactados por el Consejo Superior de 
Ferrocarriles para cada uno de los 
trozos.

En el apartado 4.° de la base 7.a del 
Real decreto-ley de 12 de Julio de 
1924, s-e establece como regla general 
el sistema de subasta para la cons
trucción de ferrocarriles por cuenta 
del Estado, lo que no excluye que se 
pueda seguir sistema distinto; y corno 
en el 5.° se determinan las condicio
nes mediante las cuales puede acor
darse la ejecución de las obras por 
concurso, siempre que, aedinás de ga
rantizar reducción en el coste de las 
mismas, se ofrezcan otras ventajas de 
importancia, a juicio del Consejo Su
perior de Ferrocarriles, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con lo pro
puesto por el Comité Ejecutivo de di
cho Consejo, tiene el honor de pro
poner el sistema ele concurso para la 
construcción de la línea de que que
da hecha mención.

Fundado en las anteriores conside
raciones y autorizado por el Consejo 
de Ministros, tengo la honra de so
meter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 23 de Agosto de 1928.

SEÑOR;
A  L. ft. P. de V. M.,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO

♦A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para contratar, me
diante concurso, la construcción de 
las obras de explanación, fábrica y tú
neles del ferrocarril de Alicante a A i- 
coy, sirviendo de base el proyecto 
aprobado y  su presupuesto de contra
ta de 27.6i51.493,65 pesetas, con suje
ción al pliego, de condiciones faculta
tivas de dicho proyecto y  al de las 
particulares y  económicas, también 
aprobado.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de m il novecientos veintiséis.

M$om>
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n *

EXPOSICION • .

SEÑOR: Aprobado por Real orden 
de 19 de Febrero último un proyecto 
reformado de muelle en los tramos 
primero y segundo del dique de Le
vante, del puerto de Tarragona, se 
ha instruido el expediente relativo a 
la ejecución de las obras por subasta; 
habiendo emitido dictamen el Consejo 
ele Estado.

La autorización para contratar las 
obras correspondientes a este proyec
to es de las comprendidas entre las 
que otorga al Gobierno el Real decre
to-ley de 8 del corriente mes; y en 
atención a lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene- la honra de some
ter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 23 de Agosto de 1926.

SEÑOR:
A Lo R. P. de V. M., 

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n ,

REAL DECRETO

A ’ propuesta del Ministro de Fo- 
mentó, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nisterio de Fomento para contratar 
por. subasta las obras, correspondien
tes al proyecto reformado de muelles 
en lots tramos primero y segundo del 
dique de Levante, del puerto ele Tar 
rragona, aprobado por Real orden dio 
19 de Febrero del año actual, y euyó 
presupuesto de contrata importa lá 
cantidad de dos millones setecientas 
cincuenta y seis m il quinientas se
senta y  do¡s pesetas veinticuatro cén
timos (2.756.562,24), con cargo a loé 
fondos de la Junta díe Obras del pueif 
to de Tarragona, y en lo que éstos nO 
fueran suficientes a la partida que 
el presupuesto extraordinario aproé 
bad$ por Real decreto-ley de 9 de JUr 
lio  último se asigna a la Junta d| 
Obras de dicho puerto; partida de 
que, hecha la distribución a prorrata^ 
corresponden, al corriente ejercicio 
semestral, la cantidad dé trescientas 

; treinta y  seis mil ochocientas setenta 
y seis pesetas con cincuenta y  cinco 
céntimos (336.876,55) y  a cada uno 
de los años económicos de 1927 a 

; 19129 la de un millón ciento setenta y  
i nueve mil sesenta y siete pesetas noV 
| venta y  dos céntimos (1.179.067,92)};
! siendo de treinta y  seis (36) mese® e|
; plazo de ejecución de las obras.
| Dado en Palacio a veintitrés 

Agosto de m il novecientos vemtisól%

¡
E l Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r íN c
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EXPOSICION

SEÑOR: Por Real’ orden de 12 del 
actual ha sido aprobado el proyecto 
de adquisición por concurso de tres 
gánguiles con destino a los draga
dos de la n a  del Guadalquivir y 
puerto de Sevilla, suscrito en 20 de 
Mayo- último por D. José Delgado 
Brackemburi, Ingeniero-Director de 
las obras de dichos puerto y ría.

La autorización para adquirir di-: 
cbo material es de las comprendi
das entre las que otorga ai Gobier-: 
no el Real decreto-ley de 8 del co 
rriente mes; y en atención a lo ex
puesto, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyec-; 
to de Decreto.'

Madrid, 23 de Agosto ele 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Rafa e l  B en ju m e a  y  B u r ín .

r e a l  d e c r e t o

A propuesta del Ministro de F o
mento y de acuerdo con Mi Conse
jo  de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al 

Ministerio de Fomento para adqui
rir por concurso tres gánguiles con 
destino a los dragados de la ría del 
Guadalquivir y puerto de Sevilla, 
con arreglo al proyecto aprobado 
por Real orden de 8 del actual y con 
cargo a la partida que en el presu
puesto extraordinario aprobado por 
Real decreto-ley de 9 de Julio últi
mo se asigna a la Junta de Obras 
de dichos ría y puerto; partida de 
la que hecha la distribución a pro
rrata corresponden al corriente 
ejercicio semestral la cantidad de 
ochocientas veinticinco mil seiscien
tas sesenta y seis pesetas sesenta y 
cinco céntimos (825.066,65), y al' 
próximo año económico la de dos 
millones ochocientas ochenta y 
nueve mil ochocientas treinta y 
tres pesetas veintisiete céntimos 
(2.889.833,27) ; siendo de doce me- 
rses el plazo máximo de la adquisi
ción.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de ’ mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a fa e l  B enjum ea y  B u rín ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar, en virtud 
de concursos, anunciados en la Ga c e 
ta  de 29 de Junio último, entre In
genieros de Minas, Montes, Agróno
mos, Doctores y Licenciados en Cien
cias y Arquitectos, Ingenieros de en
trada del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos, Jefes def Negociado de tercera 
clase, con el sueldo anual de 6.000 pe
setas, a D. Pío Suárez Inclán y Ara- 
vaca, Ingeniero de Minas; D. Manuel 
Escudero Teltechea, Ingeniero de Mon
tes; D. Fernando Martín-Sánchez Ju
lia, Ingeniero Agrónomo; D. José So- 
riano Viguera, Doctor en Ciencias 
Exactas y Físicas; y D. Tomás Ivison 
Sánchez-Romate, Arquitecto, por ser 
los primeros de las ternas aprobadas 
por la Superioridad; los que deberán 
ocupar en el escalafón el puesto que 
por turno les corresponda, y que es el 
qm  se eita al nombrarlos.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años.’ Madrid, 20 de Agosto 
de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Habiéndose padecido error de copia 
en la Real orden inserta en la Ga ceta  
del 22 del actual, aclaratoria de los 
apartados segundo y tercero de la de 
6 del mismo mes, * error consistente 
en haberse citado el artículo 3.° en 
lugar del 5.° del Real decreto a que 
hace* referencia, se inserta debida
mente rectificada: ■

limo. Sr.: En vista de las peticiones 
presentadas ante ese Consejo de la 
Economía Nacional sol&dtandu una 
aclaración a lo preceptuado en los 
apartados 2.a y 3.° de la Real orden de 
6 del actual,

S . M. el Re y  (q; D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente: .

1.° Las mercancías extranjeras a 
que se refieren los apartados 2.° y 3.° 
de la Real orden de 6 del actual, y 
para cuya importación es necesario 
el correspondiente permiso, son las 
comprendidas en las partidas del 
Arancel números 252, 253, 254, 255, 
256, 257, 258, 259, 260, 261, 265, 266, 
267, 268, 269, 272, 272 bis, 273, 273 bis, 
273 ter., 273 cuart., a que se refiere 
el párrafo segundo del apartado a) 
del artículo 3.° del Real decreto de 9 
de Julio pasado.

2.° Para el adeudo de las mercan^ 
cías extranjeras contratadas con ap| 
terioridad al 14 de Julio pasado sf| 
tendrá en cuenta lo dispuesto en 
artículo 5.° del citado Real decreto.

Lo que de Real orden comunico | 
Y. I. para su conocimiento y efecto! 
oportunos. Dios guarde a Y. I. nitíí 
chos años. Madrid, 21 de Agost| 
de 1926. V

PRIMO DE RIVERA V
Señor Vicepresidente Jefe de los Se^g, 

vicios del Consejo de la Eeonomíi- 
Nacional. * . . !

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REAL ORDEN
V

Visto el expediente incoado pq$ 
la Cooperativa de Casas B arata! 
“ Obreros de Altos. Hornos de Víz^ 
cay a” , domiciliada en Bar acal d%\éIÉ 
solicitud en concesión de beneficios'’ 
del Estado para un grupo de casa| 
baratas de su propiedad* ya con tó  
fruidas:

Resultando que los Estatutos pojS,_ 
que se rige la entidad peticionaria 
se aprobaron por Real orden de 
de Julio de 1923, calificándose a din 
cha Sociedad de Cooperativa pará 
los efectos del régimen de Casal 
baratas: f

Resultando que los terrenos deja 
proyecto, sitos* en el barrio de Saít 

. Vicente, lugar denominado “Egusl 
quiaguirre” , del pueblo mencionáis 
do, se aprobaron por Real orden d$ 
21 de Marzo de 1925 y las casa ! 
isé calificaron condicionalmente d| 
baratas en 22 de Diciembre de 1924f 

Resultando que el proyecto comfí 
prende 30 casas, de las que cu a l 
tro son de esquina y las 26 re s ! 
tantes entremediaperías y estáif 
todas completamente terminadas: i 

Resultando que el capital apre'-- 
ciado por todos conceptos asciend<£ 
a 286.484,80 pesetas: í

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado lo f  
requisitos reglamentarios y lia® 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y el Tribus 
nal Supremo de la Hacienda pú’4 
blica:

Considerando que por estar iií*; 
cluída- la Cooperativa mencionad® 
entre las entidades que com prendí 
el número 1.° del artículo 35 del 
Real decreto de 10 de Octubre d !  
1924, tiene derecho al plréstamoi 
del Estado a! 3 por 100 de in teróf



1 1 7 6  2 4  Agosto I 9 2 6  Gaceta de Madrid.-Núm. 236

a n u a l  sobre el 50 po r  100 del ca-: 
p i l a l  invertido  en te r r e n o s  y u r b a 
n ización  y el 70  p o r  100 del i n 
vertido en edificios, a s í  como tam-s 
$>ién a la p r im a  del 20 p o r  100: 

Considerando que por es tar  cons
t ru id as  todas  las  c a sa s  ob je to  de 
es te  expediente , puede  h a c e rse  de 
t ina  so la  vez e n t re g a  a la Sociedad 
'petic ionaria  del im p o r te  d e l . p r é s 
ta m o  y de la p r im a ,  previo  c u m 
p lim ien to  de los re q u is i to s  lega les  
y r e g la m e n ta r io s :

C onside rando  que la a m o r t iz a 
ción del p ré s ta m o  h a b r á  de h a c e r 
l e  en  el plazo m áxim o de t r e in t a  
,eños y a b o n a rse ,  ju n ta m e n te  con 
ios  in te re se s ,  p o r  t r im e s t r e s  n a t u 
r a l e s  vencidos, a  c o n ta r  desde la 
fech a  de e n t re g a :

V isto  los Reales  d ecre to s  de 10 
de O ctubre  de 1924 y 30 de O ctu 
b r e  de 1925 y la Real o rden  de 29 
de Marzo p róx im o p'asado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ren  ^disponer:

1.° Conceder a la Cooperativa 
de  Casas b a r a t a s  “O breros  de Al
tos Hornos de . Vizcaya”, de B ara-  
ealdo, los s ig u ie n te s  benefic ios :

a) L as  exenciones t r ib u ta r i a s  
E stab lecidas en el Real d ec re to - ley  
de  10 de O ctubre  de 1924.

b) Un p ré s ta m o  al 3 p o r  100 
de  in te ré s  a n u a l  sobre  el 50 p o r  
100 del v a lo r  ap rec iado  a los t e r r e 

ó los  y  o b ras  de u rb a n iz a c ió n  y el 
70 p o r  100 del v a lo r  de la s  cdifH 
cae iones levantadas por  dicha So

c ied ad  en  el b a r r io  de San  Vicente , 
l u g a r  d en o m in ad o  “E g u s q u ia g u i -  
K?e", del pueblo, m enc ionado ,  cuyo

p ré s ta m o  asc iende  a la can t idad  de 
196.849,82 p ese ta s ,  d is t r ib u id o  en  
la s igu ien te  p ro p o rc ió n :  cada u n a  
de las  c u a tro  c a sa s  de e sq u in a  p e r 
cibirá , en concep to  de p ré s ta m o ,  
7.027, p e s e ta s ;  cada u n a  de las  26 
ca sa s  e n t re m e d ia n e r ía s  r e c ib i rá  po r  
igual concepto  6.490,07 p ese tas .

c) U na p r im a  del 20 p o r  100 
del im p o r te  de la con s tru cc ió n ,  c u 
ya p r im a  asc iende  en to ta l  a  p e 
se ta s  57.296,96, d is t r ib u id a s  as í :  
c a d a  u n a  de las  cu a t ro  c a sa s  de 
e sq u in a  rec ib i rá  como p r im a  p e s e 
ta s  2.042,88, y cada  u n a  de las  26 
c a sa s  e n t re m e d ia n e r ía s ,  r e c ib i rá  
1.889,44 p e se ta s .

2.° Que la e n t re g a  de las  can-- 
t idades  c o n s ig n a d a s  a n te r io r m e n te  
se verif ique desp ué s  de o to rg a d a  e 
in s c r i t a  en  el R e g is t ro  de la  P r o 
p iedad  la c o r re sp o n d ie n te  e s c r i tu r a  
de p r im e ra  h ip o teca  a fav o r  del E s 
tado  p a r a  re s p o n d e r  del p r é s t a 
mo y su s  in te re se s  y de la. devo
luc ión  de .la p r im a  si p ro ced ie se ;  
r ea l izán d o se  ta m b ié n  p re v ia m e n te  
la o p o r tu n a  v is i ta  de inspecc ión  p o r  
los A rq u i te c to s  a fec to s  al S e rv i
cio de C a sa s  b a r a t a s .

3.° Que, previo  * c u m p lim ien to  
p o r  la Sociedad in t e re s a d a  de lo 
d isp u e s to  en los a r t í c u lo s  5.° y 8.° 
del Real d ecre to  de 30 de O c tubre  
de 1925, se red a c te  p o r  el N egocia
do c o r re sp o n d ie n te  la e s c r i t u r a  
exp resada ,  con  su jé c ió n  a  los ar.-: 
t íc u lo s  11 y  c o n c o rd a n te s  del m en-v  
c lonado  Real dere to ,  en  re lap ión  con 
él 24 de la  Real o rden  de 29 de 
Marzo de 1926, f i jándose  Bilbao  
com o  lu g a r  p a r a  el o to rg a m ie n to  
y haciéndose la designación del

fu n c io n a r io  que h a  de s u sc r ib i r  la  
e s c r i t u r a  en re p re s e n ta c ió n  del E s 
tado.

4.° Que el p ré s ta m o  em piece  n 
dev en g ar  in te re se s  desde la fech a  
de su  e n t re g a  y que é s to s  y la 
am or tizac ió n ,  que se r e a l i z a rá  en 
el término máximo de t re in ta  años 
se re in te g r e n  en  la fo rm a  y p la zo s  
es tab lec idos  en los a r t í c u lo s  30, 
31, 32 y 33 del Real decre to  de 30 
de O c tubre  de 1925 y 17 y c o n c o r
d an te s  de la Real o rden  de 29 de 
Marzo ú lt im o .

5.° Que la p e rcep c ió n  de c a n t i 
dades  p o r  los co n cep tos  de p r é s 
tam o  y p r im a , se rea l ice  p o r  l a  
Sociedad “O bre ros  de A ltos  H o rn o s  
de V izcaya” , en Bilbao, y en t í t u 
los de la D euda p e rp e tu a  al 4 p o í  
100 In te r io r ,  em it ida  en  cu m p l i 
m ien to  de lo d isp u e s to  en el Real 
decre to  de 18 de Abril de 1925, en  
c u a n t ía  sufic iente a co m p le ta r  pe-^ 
setas 254.146,78, a que asciende la 
suma de los beneficios que se o torgan 
por esta Real orden, p a ra  cuya acep
tación y presentación de los documen
tos exigidos por los artículos 5.° y 8.® 
del Real decreto de 3 0 ‘He Octubre de 
1925 se concede a  la C o o p e ra t iv a  
in te r e sa d a  el plazo de dos m e se s ,  
a c o n ta r  desde la  in se rc ió n  de e s t a  
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real o rd en  lo digo a V. I. p a r a  
su  conoc im ien to  y d em á s  efec to s .  
Dios g u a rd e  a V. I. m u ch o s  a ñ o s .  
Madrid, 19 de A gosto  do 1926. '

AUNOS
S e ño r  D ire c to r  g e n e ra l  de T r a b a j ó

y  Acción Social.


